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8UMARIO 
Parte o fic ia l

M inisterio de Es ta d o :
Cancillería- —  'Recepción en audiencia particular, por Su 

Majestad el Rey, de S. E. Manjiro Inagaki, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del Japón 
en esta Corte.

Pratlde D Oia del Conseje de M inístrost 
jDiscursos pronunciados en el acto de recepción de las Co

misiones del Senado y Congreso encargadas de felicitar 
á SS. MM. con motivo déla contestación al Mensaje de 
la Corona y del feliz natalicio del Sermo. Sr. Príncipe 
de Asturias.

■ h ie te n e  de G racia y  Justic ia:
Real decreto haciendo merced de Título del Reino, con la 

denomiñación de Marqués de Val tierra, á favor del Ge
neral de División D. Carlos Espinosa de los Monteros. 

Otro ídem id. id., con la denominación de Conde de To- 
rroella de Montgrí, á favor de D. Roberto Robert Suris. 

Otro concediendo Grandeza de España, unida al título de 
Vizcondesa de la Alborada, á favor de Dona Rita Muñoz 
y Bernaldó de'Quirós.

Otros de indulto. . _  ..
M inisterio de la G u e rra :

Real orden disponiendo se devuelvan á D. Antonio Boixa- 
rén Claverol, vecino de Guadalajara, las 1.500 pesetas 
que depositó para redimir del servicio militar activo al 
recluta José Nieto Hernando.

■ M e te r lo  de Hacienda:
Real orden modificando la de 21 de Junio de 1902 que auto

rizaba á los Sres. A . García y Compañía para la impor

tación en régimen de admisión temporal de nuez de coco 
ó copra.

IMoterio4e Instrucción ptíbrícá y Bellas Artes:
Reales órdenes de personal.

AlfiMetraofén esotraís
Gracia y Justicia.— Dirección general de los Registros.—  

Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto 
por Doña Gabriela Redondo Martín contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de Jaén á inscribir una 
escritura de compraventa.

Mabina.—Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.
Hacienda .—Dirección general del Tesoro publico.^- Auto ri

zando á D. Manuel Gámez, vecino de Bilbao, para rifar 
un automóvil.

Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.-^Declarando 
desierta la subasta celebrada para la adquisición y amor
tización de acciones de obras públicas y carreteras de 50, 
20 y 34 millones de reales.

Resultado de la subasta para la adquisición y amortiza
ción de primeros décimos del empréstito de 175 millo
nes de pesetas y de documentos representativos de los 
mismos.

Carpeta de las relaciones de remanentes de bienes de Be
neficencia examinadas y aprobadas por esta Dirección 
general.

Gobernación. —Dirección general de Correos y  Telégrafos 
Subastas para contratar el transporte de la correspon
dencia pública. ,

Instrucción pública.—Dirección general del Instituto Geo
gráfico y  Estadístico.— Nacimientos, matrimonios y de
funciones ocurridos en las provincias de España durante 
el mes de Febrero último.

Fomento.—Dirección general de Obras públicas.— Disponien

do se ejecuten por administración las obras de repara
ción de la travesía de Santa Marta de Ortígueira, carre- 

v ~ - tCfa de Vivero á Binares (Coruna).
Adjudicando el suministro de ocho cilindros compresores 

a DrPedro Oromi.
Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio .—  

Aprobando la propuesta y presupuesto para repoblación 
del monte Dehesa del Moncayo.

Disponiendo se libren 60.000 pesetas á la Inspección del 
Servicio de Ordenaciones de Montes para que ejecute por 
administración los servicios que le'est¿irencomecdado.s. 

A á M ii ls fr a o lé i  p r t v iio ít l :
. Junta administrativa del Arsenal de. Cartagena.??Subasta para 

contratar la adquisición de loza con destino al-crucero 
Cataluña.

A d e iJa ls triQ ié R  b d s í o í p &I'
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero de 

los individuos que se mencionan.
Ag & iB tttrftc fé i de tastfoía

Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 
r instancia y municipales y jurisdicciones de Guerra y Ma
rina.

A b b b ü í q í  y  octioias sftalalee:
Sociedad minera El Guinda.—Banco de España, sucursal 

de Santander.—Sociedad minera La Plata. 
a Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.

Observatorio de Madrid.— Observaciones meteorológicas.
Instituto Oentral Meteorológico*—Observaciones messoroiógi- 

casen España y en el extranjero.
Ü* ó r e t e  mm

Anuncio*, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.— Pliegos 41 y 42 de sentencias de la Sala 

de lo civil, tomo I.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e  m in is t r o s

SS. MM. él Rey Don Alfonso XIII, la R eina Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás [personas 
de 1* Augusta-Real Familia.

M INISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA 

El día 11 del actual, á las siete y media de la tarde, 
S. M. el R ey (Q. D. G.), acompañado del Excelentísimo 
Sr. Ministro de Estado y de los altos funcionarios, de 
la Real Casa, se dignó recibir en audiencia particular 
á S. E. Manjiro Ynagaki, quien, previamente anuncia
do por el primer Introductor de Embajadores, Exce
lentísimo Sr. Conde de Pie de Concha, tuvo la honra 
de poner en manos de S. M. el Rey  las Cartas en que 
S. M. el Emperador del Japón le acredita en calidad de 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en 
esta Corte.

Terminada la ceremonia, el Sr. Enviado Extraordi
nario se retiró; siéndole tributados, como á su ida á 
Palacio, los honores correspondientes á su categoría.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS
-En el día de ayer, á las dos de la tarde, S. M. el R ey  

<que Dios guarde) se dignó recibir á la Comisión del 
Senado encargada de poner en manos de S. M. la con
testación al Discurso de la Corona.

El Presidente del Senado dió lectura al siguiente 
. Mensaje;

«SEÑOR:
Grato deber cumple el Senado dedicando-hoy sus pri

meras palabras á expresar los sentimientos de íntima 
satisfacción y-eppfiaLU?a en lo porvenir que han desper

tado y renovado en él las frases de V. M., anunciado
ras del feliz nacimiento de un Príncipe, heredero del 
Trono, que si ha traído al Regio hogar las alegrías más 
puras que pueden alcanzarse en la vida, no menos ha 
colmado los ardientes deseos del püeblo“espanol, iden
tificado á toda hora, en el júbilo como en la pena, con 
sus Reyes.

Y aun crecen la satisfacción y la confianza del Sena
do ante el feliz suceso que regocija á la Nación españo
la, al oir, de los augustos labios de V. M., que la na
ciente vida del Príncipe de Asturias ha sido ofrecida y 
consagrada á la Patria; porque si la ofrenda ha de esti
marse por la abnegación que revela, el valor que en sí 
tiene y el alto fin á que se destina, ni V. M. podía ofre
cer, ni la Patria recibir, don más precioso, en prenda 
de bienandanzas futuras.

Anuncio de ellas son también las cordiales , relacio
nes, de que V. M. da testimonio, existentes entre el 
Estado español y todas las Potencias.

Acreditadas las que á la Santa Sede se refieren con 
ocasión del bautismo del Príncipe de Asturias, felicíta
se el Senado de que V. M. y su Gobierno se inspiren 
en el laudable propósito de mantenerlas,, procurando 
asegurar la armonía entre ambas potestades, en bien 
de la paz y la justicia.

Y en orden á las relaciones con las demás Potencias, 
apenas necesita esta Cámara declarar con cuánta com
placencia advierte que, de día en día, se fortifican los 
lazos entre España y el Reino Unido de la Gran Breta? 
ña é Irlanda, á la vez que se estrechan los vínculos que 
unen á sus respectivas dinastías; y que, en igual grado, 
sirve de base la comunidad de grandes intereses para 
conservar y robustecer nuestra amistad con la Repú
blica Francesa.

No menos le complace saber que la situación geográ
fica y las afinidades de raza, factores esenciales de toda 
política exterior, son objeto de atención bástante para 
inspiraren ellas, dentro de la cordialidad común que 
á todas las Naciones se extiende, intimidad especial con 
la que vive á nuestro lado en el suelo peninsular ibéri
co y con aquellas otras que, en el continente ameri
cano, llevan nuestra sangre en sus venas y el idioma 
español en sus labios. .1

Con interés excepcional, según ha-demostrado en re- 
pet$93 ocasiones, mira el Senado cuanto se refiere á la

Conferenciado Algeciras, á las-reformas-comenzadas 
en el imperio Sheriffiano y al mejoramiento de las po
sesiones españolas situadas en su costa, y hace fervien
tes votos para que la obra de progreso allí iniciada se 
lleve á feliz término, en beneficio de la cultura y de la 
paz, que, si á todos importan, á nadie importan más que 
al mismo Imperio marroquí y á nuestra propia Patria.

Obra también de paz y de cultura es la encomendada 
á las deliberaciones de la próxima Conferencia de El 
Haya, de la cual aguarda el Senado un paso más en el 
camino de las soluciones jurídicas para los litigios en
tre pueblos. Demanda ese paso con apremio creciente 
la voz de la pública opinión en todo el mundo culto, y 
si á la hora de satisfacer exigencia tan noble han de ha
cerse acreedores al aplauso de la Humanidad los gran
des Estados que inclinen la balanza en pro de la justi
cia, acaso no está: reservada menor gloria para aquellos 
otros, más modestos, que contribuyan con su persis
tente labor á preparar el terreno en que ha de arraigar 
y producir sus frutos la reforma anhelada.

Otras reformas, de índole menos universal, pero tan 
necesarias-como urgentes para la Nación española, 
anuncia.V. M., con .satisfacción viva del Senado. Por 
que ni la Administración local en su organización: pre
sente, ni el procedimiento electoral establecido por 
nuestras leyes, ni el estado demuestras fuerzas milita
res, ni el régimen económico y tributario bajo el cual 

^vivimos,;responden á las legítimas aspiraciones de un 
. pueblo ansioso de que todos los organismos oficiales 
sean renovados en la medida reclamada por los estí
mulos de mejora que la Nación. siente y los medios do 
que dispone, dentro de la asegurada normalidad, de 
nuestra Hacienda.

Comienzo de esa empresa de general restauración 
son las reformas que el Gobierno de V.. M. prepara ó 
promete; y así en iniciarlas como en proseguirlas no 
ha de faltarle la decidida y constante cooperación de 
esta Cámara, que nunca rehuyó trabajos ni desvelos 
tratándose de promover el interés de la pública admi
nistración, de garantir la pureza del sufragio, de man
tener los prestigios da da, fuerza .armad,a, de asegurar 
nuéstro poder naval .y dé poner, en. armonía con tas 

. exigencias de los tiempos, sin irreflexivas ccuupiacen-- 
oias ni recelosos quietismos, ehSistema» de. -Mbutación 

* y el régimeü económico del Estado.'
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Si por tan acertados principios ha de juzgarse de la 

continuación de la labor que el Gobierno de V. M. se 
propone traer al Parlamento, para que en la discusión 
y en el contraste de opiniones se perfeccione y depure, 
lícito es aguardar, en plazo breve, obra legislativa fe
cunda; y no otra cosa constituye el más vivo deseo del 
Senado, ávido de responder á la representación social 
que ostenta y demostrar que el olvido de estériles con
tiendas y la preferencia otorgada por la atención de 
de los Poderes públicos á los problemas que realmente 
preocupan al país son el mejor y más adecuado de los 
medios para devolver ó forticar la confianza en el Es
tado á las regiones todas y á todos los ciudadanos es
pañoles.

Señor: El Senado, fiel á sus tradiciones, está fir
memente resuelto á cooperar, sin vacilación ni des
mayos, en la empresa de satisfacer las justas aspira
ciones nacionales; é inspirándose en el alto ejemplo 
de V. M. sabrá poner cuanto patriotismo en él alienta 
y cuanto celo por el bien público le anima al servicio 
de la obra pacificadora en que V. M. cifra, con razón, 
las esperanzas de reconstitución interna, de exterior 
respeto y de futura prosperidad para la Nación espa
ñola. »

Palacio del Senado 6 de Junio de 1 9 0 7 .= M a rc é lo  

d e  A z c á r r a g a . = C o n d e  d e  B e rn a r .= =  M a rq u é s  d e  

C u b a s .= N i c o l á s  S á n c h e z  A lb o r n o z  y  H u r t a d o .—  

E d u a rd o  G u l ló n .

Inmediatamente de leído el anterior Mensaje, y con 
motivo del fausto natalicio de S. A. R. el Príncipe de 
Asturias, el Presidente del Senado dirigió á S. M. el si
guiente discurso:

«Y ahora, Señor, permítame V. M. que, independien
temente de cuanto se dice en el Mensaje de que acabo 
de tener la honra de dar lectura, llene un deber que el 
Senado no ha podido cumplir antes. Y es el de mani
festar especialmente á Vuestras Majestades que esta 
Cámara asocia su intenso júbilo á las expansiones de 
general contento con que el pueblo español ha saluda
do el feliz natalicio del Hijo primogénito de sus Reyes.

El asegura la sucesión directa de V. M. en el Trono 
de sus mayores y abre nuevo horizonte á vuestra feli
cidad conyugal, santificada por las virtudes de la Rei
na, realzada por su hermosura é iluminada por el amor 
que unió vuestro corazón y el suyo en día memorable, 
en que dos veces os bendijo el Cielo.

¡Que ¡las nobles enseñanzas por V. M. recibidas de 
Vuestra Augusta Madre renueven en el Príncipe re
cién nacido las cualidades demostradas y los mereci
mientos contraídos por V. M. en el corto, pero brillan
te y fecundo, período de vuestro personal reinado, 
cuyo sexto aniversario, á la vez que el vigésimo pri
mero de vuestro nacimiento, acabamos de conmemorar 
con viva satisfacción!

Tales son, Señor, los votos del Senado al elevar á 
V. M. y á su Augusta Esposa nuestra felicitación más 
cordial y más ferviente.»

S. M. se dignó contestar al discurso de felicitación lo 
siguiente:

«S e ñ o r e s  S e n a d o r e s :

Los sentimientos que acaba de expresar vuestro Pre
sidente en nombre del Alto Cuerpo Colegislador son 
muy gratos para la Reina y para Mi. Unida estrecha
mente nuestra vida con la de la Nación, la felicidad 
que Dios envía á nuestro hogar no sería tan cumplida 
como hemos de agradecérsela si nos faltase el afecto 
de ios pueblos á quienes representáis.

Nuestro Primogénito no solamente es cifra de nues
tra ventura conyugal, sino personificación de nuestras 
obligaciones políticas, acrecentadas ahora con la de 
formar su tierno corazón, templándole en el fuego del 
amor patrio é infundiéndole las virtudes firmes y va
roniles que necesitan los que nacen destinados á pe
renne sacrificio personal.

Su fausto advenimiento, á la vez que simboliza la 
perpetuidad de nuestro desvelo, trae á nuestro ánimo 
el incentivo poderoso de la esperanza. ¡Quiera Dios 
que logremos verla cumplida, en los votos que hace
mos, juntamente con el Senado, por la prosperidad de 
la Nación!»

A las dos y media de la tarde, S. M. recibió á la Co
misión del Congreso de los Diputados encargada igual
mente de felicitarle con el mismo motivo.

Su Presidente dirigió á S. M. el siguiente discurso:

«SEÑOR:

El Congreso de los Diputados, apenas constituido, y 
al disponerse, en cumplimiento de su deber, á realizar 
la labor legislativa que le está encomendada, acude 
presuroso ante el Trono de V. M. para ofrecerle, con 
el testimonio de su respetuosa adhesión, los más since*

i ros plácemes por el feliz natalicio del Heredero de la 
Corona.

Con emoción tan espontánea como entusiasta acogió, 
Señor, el pueblo español, casi al mismo tiempo que la 

jj noticia de vuestras bodas, la presencia en España de 
f la egregia Princesa, libremente elegida por Y. M. para 

compañera en su tálamo y en su Trono; y esa misma 
emoción, avalorada más bien que ennegrecida por un 
odioso crimen, ha acompañado desde aquel día tan so
lemne las dulces emociones de la madre y el júbilo se
reno de la Reina.

V. M., que nació Rey y se adiestró temprano en tan 
augusto ministerio, entre el amor diligente de su excel
sa Madre y la nativa y heredada inclinación al amor 
de su pueblo, sabrá educar como padre y como Rey á 
su heredero, y consagrarle también, como en reno
vado bautismo, á la felicidad y al bienestar de la 
Patria.

No faltará, con el favor de Dios, á V. M. en esta em
presa el concurso del país y de sus Representantes, que 
al asociarse á la legítima alegría del augusto hogar de 
sus Reyes sienten con júbilo en sus propios hogares 
esa esperanza y esa vida que la juventud y la ¡nueva 
paternidad llevan consigo.

Ojalá pueda fecharse esta renovación por "virtud de 
la labor parlamentaria y del contraste de ¡opiniones, 
que es prenda y garantía de la virtualidad del sistema, 
enfeste día memorable, en que la representación nacio
nal reitera ante la majestad del Trono el vínculo cons
titucional de su|adhesión y de'su respeto, y haga Dios 
fecundas nuestras tareas, para que, al sancionar Vues
tra Majestad las leyes que votemos, seafla vidafde éstas 
en] la Historia de España página gloriosa^que con le
gítima satisfacción de padre y de Rey pueda poner 
como enseñanza^en manos][del Príncipe, por cuya sa
lud, prosperidad y gloria elevamos al Cielo nuestros 
votos.

Dignáos,[Señor, hacer partícipe de estos sentimien
tos a S/M. la “Reina, Vuestra Augusta ¡Esposa, que al 
dar á la~ Corona un heredero fía] á España y á sus [jhi- 
jos la perpetuidad de dos estirpes gloriosísimas quejen 
más de una ocasión reunió la Historia, ¡y recibid,^Se
ñor, el homenaje respetuoso^que] el¡ Congresojrinde 
una vez más á sus Reyes.»

S. M. se dignó contestar:

«S e ñ o r e s  D ip u t a d o s :

Complemento feliz de las venturas que el rBCielo Nos 
envía es la adhesión del Congreso, declarada con ex
presiones tan sentidas por yuestro Presidente. El amor 
que Nos une á los pueblos que vosotros representáis es 
inseparable, en el corazón de la Reina y en el Mío, de 
las afecciones íntimas y personales, que ahora logran 
con el fausto advenimiento del Príncipe Heredero la 
más pura y más alta complacencia.

Sin duda, los desvelos que oportunamente recordáis, 
prodigados por Mi Augusta Madre durante su Regen
cia, merecedores de inextinguible y general gratitud, 
y singularmente correspondidos con la mía, han de 
darnos luz y ejemplo para cumplir desde ahora nues
tra nueva obligación de educar á Nuestro Primogénito 
amadísimo de manera adecuada á la alteza y la austeri
dad de sus destinos.

Tened por cierto que, heredada y aprendida de Nos
otros, será firme en su corazón la creencia de que un 
recíproco, vivo y abnegado amor entre los pueblos y 
los llamados á regirles es el asiento de la prosperidad 
nacional, porque no de otra manera se consigue juntar 
en provechoso haz las energías que deben impulsarla.

Entre nuestras esperanzas alienta, como en vosotros, 
la de que serán fecundas vuestras deliberaciones y con
tribuirán feliz y grandemente á superar las dificulta
des del presente, preparando los venturosos (Ras que 
todos unidos pedimos al Cielo para esta Patria, á quien 
tenemos consagradas nuestras vidas.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Deseando dar una prueba de Mi Real aprecio al Ge
neral de División D. Carlos Espinosa de los Monteros 
y Sagaseta de Hurdoz; de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título del Reino, con la 
denominación de Marqués de Valtierra, para sí, sus hi
jos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada llorada.

Deseando dar una prueba de Mi Real aprecio á Don 
Roberto Robert Suris, Conde de Serra y Sant-Isela,

Marqués de Robert; de acuerdo con lo informado por 
el Consejo de Estado en pleno, y de conformidad con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título del Reino, con la 
denominación de Conde de Torroella de Montgrí, con 
Grandeza de España, para sí, sus hijos y sucesores le
gítimos.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan  Arm ada Losada.

Deseando dar una prueba de Mi Real aprecio á Doña 
Rita Muñoz y Bernaldo de Quirós, Vizcondesa de la 
Alborada; de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en hacerle merced de la Grandeza de España, 
unida á dicho título, para sí, sus hijos y sucesores le
gítimos.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil novecientos
siete.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Ju an  Arm ada Losada.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Custodio Ortiz Arenas, senten
ciado á la pena de muerte por la Audiencia de Toledo 
por el delito de asesinato.

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oída^la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo; de 
acuerdo con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la pena de muerte 
impuesta á Custodio Ortiz Arenas en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia'y Justicia, ;;

J u an  Arm ada Losada.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Francisco Pérez Ortega, ni al in
terpuesto por el mismo en contra de la sentencia dic
tada por la Audiencia de Málaga, que le condenó á la 
pena de muerte por el delito de parricidio.

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo; 
de acuerdo con lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la pena de muerte 
impuesta á Francisco Pérez Ortega en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan  Arm ada Losada.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Alvaro Mardones Castresana, 
sentenciado á la pena de muerte por la Audiencia de 
Vitoria por el delito de asesinato.

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oídas la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo y 
la Comisión permanente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la pena de muer
te impuesta á Alvaro Mardones Castresana en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil novecientos 
siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Arm ada Losada*
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Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 

Sala de vacaciones del Tribunal Supremo declarando 
inó haber lugar ai recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Francisco Valencia Solís y Vi
cente González Aranda, sentenciados á la pena de 
muerte por la Audiencia de Sevilla por el delito de 
robo y homicidio.

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oídas la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo y 
la Comisión permanente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la pena de muerte 
Impuesta á Francisco Valencia Solís y Vicente González 
Aranda en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á doce do Junio de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Jastlcia, 

lu á n  Armada Losi&da.

MINISTERIO DE L A  GUERRA
R E A L  O R D E N

Excmo. S r.: Vista la instancia promovida por An
tonio Boixarén Claverol, vecino de Guadalajara, en so
licitud de que se le devuelvan las 1.500 pesetas que in
gresó en la Delegación de Hacienda de dicha provincia 
en 29 de Noviembre de 1906 para redimir del servicio 
militar activo al recluta núm. 2 de la Caja de recluta 
de Calatayud, José Nieto Hernando, perteneciente al 
reemplazo de 1905, por haber hecho por duplicado el 
depósito de la citada suma con el fin indicado;,y re
sultando que los efectos de la redención del interesado 
los surtió la carta de pago núm. 175, que radica en la 
zona, expedida por la Delegación de Hacienda mencio
nada en 29 de Enero de 1906;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan las 1.500 pesetas correspondientes á la carta 
de pago núm. 895 de orden y 618 de cuenta corriente 
con el Banco de España, expedida por la expresada 
Delegación de Hacienda en 29 de Noviembre de 1906, 
cuya suma percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Junio de 1907.

LOÑOSr. Capitán general de la primera región.í

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que con fecha 3 de Oc
tubre de 1902 dirigió á este Ministerio D. Arturo Gar
cía, Gerente de la razón social A. García y Compañía, 
fabricantes de aceite de coco en Sans, provincia de 
Barcelona, solicitando que la Real orden de 21 de Ju 
nio del citado año, por la que se concedió á aquélla la 
admisión temporal de semillas de coco ó copra con des
tino á dicha fabricación se modifique en el sentido de 
que el reintegro de los derechos de Aduanas por los 
productos que exporte sea íntegramente el de los de
vengados por la primera materia que emplea en su ob
tención, ó que el expresado reintegro se haga á razón 
del 62 por 100, en lugar .del de 60, de la indicada prime
ra materia, abonándosele también el 38 por 100 restan
te cuando exporte al extranjero, como se propone hacerlo, los residuos de la elaboración.

Resultando que el recurrente funda su pretensión 
con respecto al aumento del tanto por ciento de bonifi
cación por los aceites que exporte en que, á su juicio, 
el término medio de los rendimientos de la nuez de co
pra es el 62 por 100 de aceite de coco, y no el 60, que se 
fija en la precitada Real orden; y por lo que toca á los 
demás extremos de la instancia, en qüe los poderosos 
Industriales con que la mercancía de referencia tropie
za en el mercado internacional, cuyas casas reciben la 
muez de coco libre de todo derecho, imposibilitan, de no 
accederse á las modificaciones que solicita, la competencia del artículo en el extranjero:

Resultando que la Sociedad El Fomento del Trabajo 
Nacional de Barcelona, en instada de 5 de Octubre 
de 1902, dirigida también á este Ministerio, apoya la 
pretensión de que queda hecho mérito:

Resultando que la instancia de referencia, en cum
plimiento de lo  preceptuado en el art. 6.° de la ley de

14 de Abril de 1888, fué publicada en la Gaceta de 
30 de Mayo de 1903 y en el Boletín oficial de la provin
cia de Barcelona de 2 de Junio siguiente, no habiéndo
se producido reclamación alguna contraria á lo solicitado:

Considerando que la devolución de los derechos de 
la nuez de copra empleada por los Sres. A. García y 
Compañía en la elaboración del aceite de coco no debe 
hacerse en su totalidad, cual pretende el solicitante, por 
el solo hecho de que se exporte el aceite de ella obeni- 
do, que sólo representa algo más de una mitad de su 
peso, pues dicha concesión equivaldría á otorgar la 
franquicia de derechos de una parte de la mercancía 
Importada, lo que no autoriza la ley de Admisiones tem
porales de 14 de Abril de 1888, y terminantemente pro-¡ 
hibe la base 3.a de la ley Arancelaria vigente:

Considerando que la determinación del 60 por 100 
como término medio para bonificar los derechos de la 
nuez de copra importada por la referida entidad cuan
do ésta exportase el aceite obtenido se hizo, no de un 
modo arbitrario, sino teniendo en cuenta los informes 
pedidos al efecto: y

Considerando, por lo que atañe á la devolución de 
derechos del bagazo ó residuos que después de obte
nido el aceite de coco deja la nuez de copra, que si en 
efecto éstos se exportan, resulta equitativo el conce
derla, siempre que á la salida de España de los mismos 
haya precedido la de uña cantidad del referido aceite 
de coco vez y media mayor que la de aquéllos, ó sea la 
suficiente para producirlos;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con el pare
cer de la Junta de Aranceles y Valoraciones y el de esa 
Dirección general, se ha dignado modificar la Real 
orden de 21 de Junio de 1902 por la que se autorizaba 
á los Sres. A. García y Compañía para que importasen 
bajo el régimen de admisión temporal la nuez de coco 
ó copra que hubiesen de utilizar en la elaboración de 
aceite de coco á que vienen dedicándose en la fábrica 
que tienen establecida en el pueblo de Sans, provin
cia de Barcelona, debiéndose sujetar á las reglas si
guientes:

1.a Sólo á nombre de dichos señores, podrán hacer
se las importaciones de nuez de coco, [así feomo la ex
portación del aceite obtenido, cuyasf operaciones ha
brán de realizarse necesariamente por el puerto de 
Barcelona.

2.a El pago de derechos de la nuez de coco ó copra 
destinada'á la fábrica referida se hará ;en la forma 
y plazos establecidos para la importación en general.

3.* Los Sres. A. García y Compañía tendrán dere
cho á la devolución de un 60 por 100 de las cantidades 
que satisfagan á la importación! de ¡la nuez de copra 
que utilicen en la elaboración de aceitejdej.ooco, siem
pre que exporten este producto antes de'expirar el pla
zo de un año, contado desdeña fecha de la importación 
de la indicada primera materia, y se les devolverá tam
bién hasta el 40 por 100 restante por las cantidades in
tegras de bagazo ó residuos de nuez de copra que pue
dan exportar; pero á condición desque á estas exporta
ciones haya precedido la de una cantidad de aceite vez 
y'media mayor que la de aquéllos, ó; sea la suficiente 
para producirlos.

4.a Antes de empezar el disfrütejde la¡concesión,¡los 
Sres. A. García y Compañía informarán á la Inspección 
regional de Aduanas de Cataluña de las existencias que 
tengan almaoenadas en su "fábrica, tanto¡¡ de nuez de 
copra como de aceite elaborado y residuo de la fabri
cación, para q,ue ¡dichas existencias sean tenidas en 
cuenta y no puedan confundirse* condas formadas por 
las importaciones que en lo sucesivo puedan realizarJy 
productos que de ellas obtengan.

5.a Por la precitada Inspección se harán'las debidas 
comprobacionesjen el establecimiento fabrilj de los se
ñores A. García y Compañía acerca de la veracidad de 
los extremos por ellos declarados.

6.a Se abrirá una cuenta corriente en la Aduana de 
Barcelona de las importaciones de nuez de copra y ex
portaciones de aceite y bagazo que realice la mencio
nada razón social, figurando como cargo las primeras, 
y las segundas como data.

7.a Para optar á las devoluciones parciales de dere
chos será necesario que dicha entidad comercial pre
sente certificación autorizada por el Cónsul español co
rrespondiente ó por el Delegado cerca de la Compañía 
arrendataria de Canarias, según que las expediciones 
se hayan dirigido al extranjero ó á los puertos francos 
de las expresadas islas, justificativa de la llegada de 
los envíos de aceite de coco al punto de destino.

8.a Transcurrido el plazo de.seis meses después de 
realizada una exportación del mencionado aceite sin 
que ésta se acredite en la forma que determina la regla 
anterior, quedará firme el ingreso de los derechos pa
gados por la nuez de copra de que aquél haya podido 
obtenerse.

9.a La Inspección regional de Aduanas de Cataluña

ejercerá la debida vigilancia sobre la fábrica de los se
ñores A. García y Compañía, y tanto dicha Inspección 
como el Administrador de la Aduana de Barcelona gi
rarán á la misma las visitas que juzguen necesarias 
para cerciorarse de que el aceite de coco obtenido en 
aquella es, en efecto, producto de la semilla de copra que 
dicha razón social importe por el puerto de Barcelona.

Las expresadas visitas podrán ser hechas directa
mente por el Inspector regional y el Administrador de 
la Aduana, ó bien delegando la función en los empleados á sus órdenes.

10. Les expedientes de devolución se instruirán en 
la Aduana de Barcelona, emitiendo en ellos informe 
acerca de la procedencia ó improcedencia de los que se 
soliciten el primero y segundo Jefes de la indicada de
pendencia y el Inspector regional de Aduanas de Cataluña.

Dichos expedientes se remitirán á esa Dirección general para su resolución definitiva.
11. La Aduana de Barcelona dará mensualmente 

cuenta á ese Centro directivo de las cantidades de nuez 
de copra importadas bajo el régimen de admisión tem
poral, así como de las exportaciones de aceite de coco 
y bagazo, haciendo constar el importe de los derechos satisfechos y de los devueltos; y

12. Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 14 de 
Abril de 1888, esa Dirección general, después de exa
minar y comprobar los datos anteriores, publicará un 
resumen anual de los mismos en la Gacéta.

De Real orden lo digo S V. I. para su conocimiento
y fines procedentes. Dios guarde i  V. I. muohos años.
Madrid 1.° de Junio de 1907.
„ _  OSMASr. Direotor general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y   B E L L A S  AR T E S

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de concurso, Profesor numerario 
de Aritmética y Geometría de la Escuela elemental de 
Industrias y Bellas Artes de la Coruña á D. Gabriel 
Nolla Salvado, con el sueldo anual de 2.500 pesetas y 
demás ventajas que la ley le concede.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde fi V. I. muohos años. 
Madrid 4 de Junio de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Gabriel Nolla Salvado.
Perito y Profesor mercantil.
Profesor interino de la Escuela elemental de Industrias v Bellas Artes de la Coruña de la asignatura para la que se le nombra ahora en propiedad.
Ha sido Profesor interino de la Escuela práctica profesional de Artes y Oficios (Sección de Comercio) de la ciudad de lio-lio (Filipinas), y Director de la misma Escuela.Por Real orden de 10 de Abril de 1894 fué trasladado como Profesor interino de la misma asignatura á la Escuela de Manila.Ha sido Profesor interino de Economía política y Derecho mercantil de la Sección de Comercio del Instituto da Gerona.Por Real orden de 6 de Marzo de 1906 se le concedió el derecho de concurrir en el primer turno, ó sea entre Profesores numerarios, á la provisión de Cátedras iguales á las que habia desempeñado en Filipinas.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Gregorio Crespo Herrero, en virtud de 
oposición, de conformidad con la propuesta unánime 
del Tribunal, Catedrático numerario de Lengua fran
cesa de la Escuela Superior de Comercio de Palma de 
Mallorca, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
ventajas de la ley; debiendo acreditársele la posesión con 
la fecha de este nombramiento, según lo preceptuado 
en el Real decreto de 31 de Julio y Real orden de 1.° de 
Septiembre <de 1904, por desempeñar el interesado en 
la Escuela Superior de Comercio de Valladolid la plaza 
de Profesor auxiliar, que se declara vacante para su 
provisión reglamentaria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 11 de Junio de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. José de Arzúa y Bolado, en virtud de 
oposición, de conformidad con la propuesta unánime 
del Tribunal, Catedrático numerario de Lengua fran
cesa de la Escuela Superior de Comercio de Zaragoza, 
con el sueldo* anual de 3.000 y demás ventajas de la ley; 
debiendo acreditársele la posesión con la feeha de este 
nombramiento, según lo preceptuado en el Real decre
to de 31 de Julio y Real orden de 1.° de Septiembre 
de 1904, por desempeñar el interesado en la Escuela
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Superior de Comercio de Bilbao la plaza de Profesor 
auxiliar, qué-^e declara vacante para su provisión re
glamentaria. ’ , i! ; i

De Real orden lo digo S V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Junio de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario dé este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. José María Fariña Bugia, en virtud; de 
oposición, de conformidad con la propuesta .unánime 
del Tribunal, Catedrático numerario de Lengua fran
cesa de la Escuela Superior de Comercio de la Córuña," 
con el sueldóranual de 3.000 pesetas y demás ventajas 
de la ley; debiendo acreditársele la posesión con la fe
cha de este nombramiento, según lo preceptuado en el 
Real decreto de 31 de Julio y Real orden de 1.* de Sep
tiembre de 1904, por desempeñar el interesado en la 
misma Escueáa la plaza de Profesor auxiliar, que se 
declara vacante para su provisión reglamentaria.

De Fíeal orden lo digo á 'V. I. para su conocímientó 
y efectos-oportunos. Dios guarde á Y. I. muchoá años. 
Madrid 11 de Junio de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario dé este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. él Rey (Q. Di G.) ha tenido á biéh 
nombrar á D. Victorio Molina y Pastoriza, en virtud 
de oposición,* de conformidad con la propuesta Unáni
me del Tribjinal, Catedrático numerario de Lengua 
francesa %e la Escuela Superior de Comercio de Cádiz, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas y'demás ventajas 
de la ley; debiendo acreditársele la posesión con la fe
cha de este nombramiento, según lo preceptuado en el 
Real decreto "de 31 de Julio y Real orden de 1.° de Sep 
tiembre de 1904, por desempeñar el interesado en dicha 
Escuela la plaza de Profesor auxiliar, que se declara 
vacante para su provisión reglamentaria.

De Real orden lo digo á V. -I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 11 de Junio de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
r 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de los Registros civil 

y de la  propiedad y del notariado*
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Doña 

Gabriela Redondo Martín contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Jaén á inscribir una escritura de compra
venta, pendiente en este Centro por apelación dé la recu
rrente.

Resultando: úue en, pleito seguido á instancia de D. An
tonio Morales panzas contra Doña Juana Fernández Rodrí
guez en él Juzgado dé primera instancia de Jaén sobre pago 
de pesetas, recayóa sentencia condenando á la demandada á 
abonar la cantidad reclamada, intereses j  costas, procedién- 
dose para hacerlas efectivas al embargo de la casa objeto de 
este recurro, lá que, previos los trámites legales, fué adjudi 
cada en púbíicá subasta á D. José Castillejo y Hermoso, el que 
cedió sus dérechos como rématante á Doña Gabriela Redondo, 
y no habiendo comparecido á otorgar la correspondiente es^ 
critura de venta D. Martín, D. Blas y Doña Carmen Hermo
so y Ogayar, herederos de D. Antonio Hermoso, que .á su vez 
lo fue de lá demandáda,k según áquéllos acreditaron.*en los 
autos, fallecidos los dos últimos durante el tiempo Invertido 
en la ejecución de la sentencia, el Juez de primera instancia 
de Jaén, en nombre y rebeldía de los expresados pausaha- 
bientes, otorgó la referida escritura de venta de la basa em
bargada ante él Gotario de Mancha” Real D. Lorenzo Mori
llas, en 10 de Junio de 1903, á-favor de Doña Gabriela Rer 
dondo Martín, éón las-condicionés propias de esté contrato: 

Resultando: qué presentada lá escritura á inscripción en el 
Registro~ée la propiedad de Jaén, el Registrador puso en ella 
la siguiente nota: <Suspendida lá inscripción del documento 
que precede, pótqué la finca á que se refiere no consta aún 
inscrita, en virtud dé las varias transmisiones hereditarias 
de que ha sido objeto, á’nombre de las personas en cuya re
presentación se enajena, como es indispensable, á tenor de lo 
taxativamente prevenido en él último apartado del art. 20 de 
la Ley Hipotecaria*:

Resultando: -que el Procurador D. Francisco López Figue- 
roa, á nombre de Doña Gabriela Redondo, interpuso reeprso 
gubernativo añte el Jaez de prifnera instancia de Jaén, soli
citando se declarase improcedente la nota del Registrador'é 
inscribible, sin^necésidad de previas inscripciones á nombre 
de los herederos de Doña Juana Fernández la escritura á 
que este recurso se contrae, álégándo como fundamentos de 
derecho: que no se contradice el art. 20 de la Ley Hipoteca
ria, citado en lá nota, puesto que siendo ,su fin que no haya 
transmisiones'jper saltum, qué exista solución de continuidad 
en las referidas transmisiones de dominio, ésa solución se dá 
inscribiendo á favor de la compradora, puesto que para la 
finca de la deudora y ejecutáda,1 ó dé su herencia yacénté, á 
la que la adquiere en los autos seguidos contra aquélla, no 
siendo eiertas.g reales las transmisiones' intermediad, que no 
han podido existir tratándose de un predio embargado y en 
venta al fall ecér Doña Juana Fernández; qufe estos razona - 
mientos están íimdados en la Real Orden dé 1¿2 dé Junio de i 
1896, que declana no es precisa en las ventas y adjudicaciones 
de bienes hipotecados, á virtud de procedimiento ejecutivo se
guido á instancia del acreedor hipotecario contra los herede 
ros del deudor^ tercer poseedor} la inscripción'prevía á fa
vor de éstos, para inscribirse la escritura dé venta ó testimo

nio de adjudicación, cuya Real orden se considera extensiva 
en su aplicación a los bienes embargados éñ virtud de proce
dimiento judicial, por equipararle éste al hipotecario, ta^tp 
más cuantoquc la Real orden se refiere al procedimiento con
tra herederos del deudor, y en este easo se ha entablado 
contra el deudor y causante, debiendo reputarse como he
chas portel* difunta las ventas realizadas por su Jierencia 
yacente, tiene personalidad propia, según doctrina esta
blecida en Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de Junio 
de 1861 y Resoluciones de este Centro de 5 de Diciembre 
de 1883, 2fi de Junio de 1884 y 15 de Diciembre de 1887: 

Resultando: que el Registrador informó insistiendo en su 
calificación yáananiféstando: que a! equiparar ..el recurrente, 
á los efectosf 4® 1* controversia, los bienes, embargados con 
los hipotecados para hacer aplicable á aquéllos la Real Orden 
que cita, referente á los últimos, parte de una premisa falsa; 
que no siendo posible confundirlos después dé la lectura del 
párrafo l.°,de la cExposición der motivos* de la Ley Hipo
tecaria, donde se analiza y distínguela hipoteca propiamen
te dicha.de la judicial ó prénotacióri germánica; actual
mente anotación preventiva, parece dé aplicación aquella 
disposición legal, que . basando sus preceptos en los artícu
los 20, 105 y 123 dé la Ley Hipotecaria; los armoniza y de
duce de la  -definición de la hipoteca especial y voluntaria 
que en ese prppiso caso no hay - necesidad de -previas inscrip
ciones para realizar lá de la finca. hipotecada á nombre del 
adjudicatario ó rematante; que desde él momento en. que 
D. Martín, D. Blas y Doña Carmen Hermosq, después de 
acreditar en autos su cualidad de herederos por defunción de 
su padre D..Antonio, y fa^de éste por fallecimiento de la deu
dora, en virtud dé iéstaiúéfito' dé "ésta, manifiestan a t Juz
gado haberse satisfecho la deqday gastos ocasionadosvque 
se ha. entregado á su difuntb _paqire la cantidád que sobró 
después del pago del inipórté dei preció dé la casa subastada,' 
que son continuadores?déla personalidad demis causantes y 
que aprobabap la liquidación de éar.ga^, solicitándo, final
mente, que se otorgase , dé"oficio por el Juzgado lá correspon
diente escritura de véneta, fio puéde éonsiderársé yacente lá  
herencia de Doña Juana Fernández,; por haber sido adida, y 
que lejos de ser aplicables las Sentencias fiel Tribunal Supre
mo y Resoluciones de. este Centro 4fm .él recurrónté cita, lo 
son exactamente el árt. 20 deTá Ley Hipotecaria,' sin las ex
cepciones pqr, aquél pretendidas,, y las Resoluciones de 11 de 
Noviembre fie 1876 y 23 de,Noviembre de 1889:

Resultando: que el Júez dó primerá instancia, fundándose 
en las razones expuestas por él recurrente y en que las escri
turas de cancelación de hipotecas otorgadas por los herede
ros mientras está pro iqdivisá la, herencia, son inscribibles, 
sin necesidad de que se Inscriba previamente" el título here
ditario, siempre qué en ellas consté la cualidad de heredero 
y defunción del causante, según.Real Orden de 20 de Abril 
de 1867, la que guarda perfecta analogía coh el caso qíie mo
tiva este recurso, declaró improcedente la nota dél Registra
dor é inscribible la escritura, sin necesidad de las previas 
inscripciones á nombre de los herederos de la ejecutada: 

Resultando: que interpuesta apelación por el Registrador

Sara ante el Presidente ae la Audiencia, éste revocó el auto 
el Juez y confirmó la nota de dicho Registrador, fundándose 

en razones análogas á las expuestas por este funcionario: 
Vistos los artículos 20 de la Ley Hipotecaria y 20 de su 

Reglamento, y las Resoluciones de este Centro de 21 de Junio 
de 1879, 6 de Julio de 1882, 23 de Noviembro de 1889 y 23 de 
de Mayo de 1890:

Considerando: que es doctrina derivada de lo que disponen 
los citados artículos de la Ley y Reglamento hipotecarios 
que deben inscribirse en los Registros de la propiedad todas 
las sucesivas transmisiones de bienes inmuebles, sin que sea 
posible inscribir enajenación alguna hecha á nombre de per
sona distinta de aquella á cuyo favor aparece inscrita en el 
Registro: ,  ̂ .

Considerando: que no constando en el Registro de la pro
piedad de Jaén las distintas transmisiones de que ha sido 
objeto la finca que motiva el recurso, ni. estando inscrita á 
nombre, de las personas en cuya .representación se lia otor
gado la escritura de Venta por él Juez dé primera instancia 
de dicha población, no es posible la toma de razón de la misr 
ma á nombre del adquirente, siendo, en su consecuencia, 
procedente la nota del Registrador:

Considerando: que lá Real Orden de 26 de Julio de 1896, 
citada por el recurrente, se refiere sólo al caso de perseguirse 
bienes especialmente hipotecados, sin ser tampoco aplicables 
las Resolucipnés dp este Centro ̂ directivo en que se declara 
no ser nécesaria nueva inscripción para la venta de bienes de 
herencia yacente, pues en el caso del recurso aparece adida 
la herencia por losJierederos.de la causante, hallándose otor
gada la escritura á nombre de los mismos;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi-* 
dencia apelada y la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunicó 
á Y. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 20 de Mayo de 1907.=E1 Director general, 
Garlos González Rothvoss.=Sr. Presidente de la Audiencia 
d e  G r a n a d a .

M IN IST ER IO  D E  M A R IN A
Dirección de H idrografía

AVISO Á LOS NAVEGANTES
En cuánto se reciba á bordo esté aviso deberán corregirte 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
(Coatluuaeión.) t

Océano A tlántico  d e l N orte .—. F r a n c ia * — P rox im ida
des de Concarneau.—Proyecto de modificación de la 
luz de B euzee. —Avis aux Návigateürs núm. 130J764. Pa
rís, 190?. y . -
Núm. 281, 1907.—Según noticias del Gobierno francés^ 

durante el corriente año se modificará la luz de Beuzee. Sus 
nuevas características serán las siguientes:

Potencia luminosa: 50Ó lámparas Cárcel. - r-
Alcance luminoso en tiempo ordinario: 22‘5 millas. 
Sectores de Iluminación: Yisib- e, con luz reforzada, en un 

sector de 10% cuya bisectriz estará, como anteriormente, en 
la dirección». 32o; 30' \Y.; la luz será visible, pero con una 
intensidad decreciente fuera de estos límites.

Durante la ejecución de los trabajos se reemplazará la luz 
actual por úna provisional, establecida "en í  a galería supe
rior del faro, y de una potencia de unas 200 lámparas 
Cárcel. ' ‘ . •

Situación aproximada: 47° 53r 3" N. y 2o 18r 3rf E. 
Cuaderno de Faros serie B, pág. 90.

E s ta d o s  U n id o s* --N u e v a  Y ork.—Bahía in ferio r.— 
Canal Isla  C o n e y B o y a  «Lump, núm. 2», reem pla
zada por boya lum inosa.—Notice io Mariners núm. 17177?, 
Wáshingtm, 1907.
Núm. 282, Í907.—Según noticias del Gobierno de los Es

tados IJnidós; el 15 de Mayo se estableció una boya luminosa
iol mim O. dft MIO. V e^híhifiTldn BTia

luz roja de ocultaciones cada 20 segunfios, así: luz, ló según-' 
dos;t ocultación, 10 segundos; en el canal1 Isla Coney, bahía 
inferior de Npeva Yórk,i en el sitfe) en que estaba la boyít ' 
«Lump, nfim. 2*, la que fqé retirada. »

Carta núm. 587 de la sección IX. 1 “ ..
Cuaderno de Faros núm. S, pág. 166. '

Mae MbdÍtébránko.—Frianoiaí— huerto dê  jrfó^olla—? 
^Modificación del alumbrado.—Avis aux Nhvigáiéürs nú

mero 135/792. París, 1907. -  ^  ~v /y :  " y  
^N úm . 283, 1907.—Según noticias del Gobierno f^ancésTla 
íuz fiia verde, establecida en el ángulp Î íE. del múelle trans- 
^ersal w . de la pasa de la Madrague, en el puerto de Marse
lla, gestará en adelante oculta del lado dé lam inar, e& itn sec- : 
tor ;de 171° entre sus direcciones S. 28° E. y N. 37° W ., por
el S. y W. " „  , 5 . .............

Situación^ aproximada: 43° 19r 45rr N. y ÍÍ° 33r 12fr E. 
Cuaderno de Faros núm. 1, pá¿. 30. '

Grupo 70 .— O céa n o  A t l á n t i c o  d b l  N o r t e .  — E s p a ñ a . —* 
H uelva/—Almadraba. ;
Núm. 284,1907.—Quedó calada la .almadraba*'denominada 

la «Higuera* en las siguientes enfllaciones:
Torre de la Higuera,] ■,» .
To?re4del% rt; N : 2Í¿ Lat*360 57' 37" N. y Ion. 0» 27'24" W é

W .  ..........1
Carta núm. 115 A de la sección IIJ

F r a n e la .—Entrada del rio Loire.—Faro de^laJBanche. 
Proyecto de señal de niebla. — Avis aux Navigatewr$%
número 1031609. París, 1907.
Núm. 285, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, en 

el corrieente año de 1907 se instalará én é f  faro dé la Ban- 
che, entrada del Loire, una corneta de niebla de aire com
primido. . v~

Dicha corneta se establecerá en la galería superior de la 
torre del faro y emitirá un sonido de.3 segundos de,duración . 
cada 30 segundos (sonido, 3 segundos; intervalo de silencio, 
27 segundos]. ;  ̂ t

Un aviso posterior dará á conocer la fecha en que se pon
ga en servicio dicha señal de niebla. /  , . -

Situación aproximada: 47° 10r 397 N. y 3o 44̂  l5rr El 
Cuaderno de Faros serie B, pág. 56.

Canal de la Máncha.—F r»m©l». —ÍBaíiia deí Sena.—Ba- 
. lizas flotantes y boyas sirviendo dé señales hidrográ

ficas.—Area: aux Navigaitur8} rpúm. 138/810. París, Í907*
Núm. 286, 1907.—Según noticias del Gojbierno francés, la 

Comisión hidrográfica de la bahía del Sepa fofideará, por 
fuera dél Havre, 6 balizas fllotafites dé 7 metros vde altura 
sobre él agua*,'pintadas de negro y llevandó una mira circu
lar negra con bandera btynca. i •.•■'•i ^  - I

Éstas balizas se trasladarán, desde el 1.® de Junio al 1.° de 
Octubre, á medida que avancen los trabajos, y fondearán en 
el espacio limitado al N. por el paralelo de 49° 42f 0rr xS[. y al 
W. por el meridiano de 5® 32r 3 Í f E. , _ * .

Estarán aseguradas por cuatro anclotes, cuyas posiciones 
se indicarán por boyas de orinque.

Los navegantes deberán evitar meterse en el cuadrilátero 
formado por las cuatro boyas de orinque de una misma b a - . 
liza. En el caso que no vieran las cuatro boyas, no deberán 
pasar á menos de 200 metros de la baliza.

Las embarcaciones de pesca no deberán amarrarse á las 
balizas ni á las boyas; .. v  . ,

El yate «Senta», afectó á la Comisión hidrográfica, fon
deará frecuentemente en la zona indicada arriba.

Éste llevará, cuando esté fondeado, las luces característi-. 
cas de buque empleado en la t colocación de cables tele
gráficos.

Carta núm. 217 de la sección II.
Mar Báltico.—R u s ia *  —Puerto ¿Le B iga.

Apertura á la navegación.
Núm. 287, 1907.—Según noticias del£r. Cónsul de España 

en Riga, el 1.° de Mayo se abrió oficialmente á la navegación 
el puerto de Riga.

Carta núm. 807 de la sección II.
El Director de Hidrografía, E m il io  LtjancOi

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección genera l del Tesoro publico  
Y Ordenación de pag os del Estado*

Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy se 
autoriza á D. Manuel Gámez, vecino de Bilbao, para rifar, 
en unión de la Lotería Nacional y con carácter particular, 
un automóvil; quedando obligado el interesado á satisfacer 
á la Hacienda el impuesto del 25 por 100 que determina el 
artículo 5.° del Decreto-ley de 2fide Abril de 1875; y á some
terlos procedimientos de la rifa á cuanto previenen las dis
posiciones vigentes. O r Á f v *:i;

Lo que se> anuncia para conocimiento del público y demás 
que correspónda. ^ k

Madrid 8. de Junio de Í907.==E1 Director general, J. R« 
de Ova. ' • , ••• ;

Dirección genera l de la  Deuda  
y Clases pasiva§.

La subasta celebrada en el día de hoy pifira lá adquisición' 
y amortización de acciones de obras públicas y carreteras - 
de 55 20 y 34 millones de reales ha sido declarada desierta 
por falta de licitadóres.

Lo que se anuncia al público phra-su^Kínóóimiento^
Madrid 12 fié Junio de 1907.==E1 Director general,, Cenón 

del Alisal. " v * ■'' "

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  def3  del corriéntie, M ha celebrado en este 
día para la adquisición y amor tización de primeros décimos del 
empréstito de 175 millones, de pesetas y de documentos represenr 

c tatívos de los mismos.
p r o p o s ic ió n  p r e s e n t a d a

D. Abelardo Flórez; nominal, 152‘29 pesetas; cambio, 100 
por 100. r : /

PROPOSICIÓN Á D M ITipA  ,, ,, .  ̂ < y f

D. Abelardo Flórez; nominal 152‘29 pesetas; cambio, 100 
por 100; efectivo 152429. r. • .

Lo. que se anuncia para conocimiento de ¿sfinleresíwlQSv 
Madrid 12 de Junio de 1907.=^E1 Director general* Ge non

del Alisal.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D ire c c ió n  g e n e ra l de la  D eu da  y  C lases pasivas.
Remanentes. — Bienes de Beneficencia. — Ventas posteriores al 2 de Octubre de* 1858.

H ú m e r o  § 9 .
Ca/rpeta (h las relaciones de remanentes examinadas y aprobadas por esta Direcci&n general para fue, m ewnplimiento de lo dis

puesto en ti art. 8.° de ¡a ley de i.°  de Abril de 1859f se emitan inscripciones nominales cmi renta 3 por 100 anual, hoy su equiva
lencia en las de la del 4 por 100, á favor de las Corporaciones que á continuación se expresan:

Número
de

orden.

¡¡
| PROVINCIAS 

de que proceden. CORPORACIONES
MES Y AÑO 

pertenecen Ua-rotetfones*

IMPORTE
en

pesetas.

4.786
4.787
4.788
4.789
4.790
4.791
4.792
4.793
4.794
4.795
4.796
4.797
4.798
4.799
4.800
4.801
4.802
4.803
4.804
4.805
4.806
4.807
4.808
4.809
4.810
4.811
4.812
4.813
4.814
4.815
4.816
4.817
4.818
4.819
4.820
4.821
4.822
4.823
4.824
4.825
4.826
4.827
4.828
4.829
4.830
4.831
4.832
4.833
4.834
4.835
4.836
4.837
4.838
4.839
4.840
4.841
4.842
4.843
4.844
4.845
4.846
4.847
4.848
4.849
4.850
4.851
4.852
4.853
4.854

4.855
4.856
4.857
4.858
4.859
4.860
4.861
4.862
4.863
4.864
4.865
4.866
4.867
4.868
4.869
4.870
4.871
4.872

Toledo..................
i Idem........ ............
j Idem.................. .
1 Idem.....................
i Idem...............
; Idem................... .

Idem..................
Idem..._____ ____
Idem.....................
Idem.....................
Idem........... .........

i Idem;....................
i Idem ....................
! Idem...............
! Idem......... .

Idem ....................
i Idem:,............... ...

Idem...............
Idem.....................

! Idem.....................
Idem ...........
Idem.....................
Idem.....................
Idem....................
Idem....................
Idem.....................
Idem.....................

: Idem.....................
ídem ....................

1 Idem....................
| Idem.....................
: Idem.......... ..........
f Idem............ .

Idem...............
Idem............ .

f Idem.....................
\ Idem.....................
j Idem....................
| Idem.....................
jí ídem....................
í Idem....................
¡ Idem...........

Idem.....................
¡¡ Idem.....................
f Idem. ..................
[ Idem.....................
í Idem....................
\ ídem....................
i ídem ....................
I Idem....................

Idem.....................
Idem....................
Idem ....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem— ...............

■ Idem.....................
■ Idem.....................

Idem.....................
[ ídem. . . . . . . . . . . .
? Idem.....................
1 Idem.....................
} Idem.....................
i Idem....................
1 Idem.....................
¡ Idem.....................
| Idem.....................
i Madrid................
í

ídem.....................
Idem......... . .........
Idem....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.......... .
Idem............
Idem.....................
Idem
ídem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem..................
Idem.....................
Idem...................,
Idem.....................
Idem. ................ .&

!3

Colegio de Doncellas Nobles.....................................
Idem ., ................................................... ..................
Idem...................................................... ......................
Idem............................................................................
Idem............................................ ..............................
ídem....... ................. ...............................................
Idem................................... ............c. . . ....................
Idem ................................................ .. . .
Idem................................. ...................................
Idem.................... .................................. .................
Idem...........................................................................
Idem............................................ ...........* ........
Idem..................................... ......................................
Idem.........................................................................
Idem......... ....................................... ...........
Idem...........................................................................
Idem................................. ........................................
Idem...........................................................................
Idem......., f . .....................................................
Idem..........................................................................
Idem.........................................................................
Idem........................ .............................................
Idem................................................. ....................
Idem............................................... .........................
Idem ................. .......................................................
Idem .................... .................................. ..........«. . .
Idem..........................................................................
Idem...............  ........................................................
Idem...........................................................................
Idem............................................................. ............
Idem.........................................................................
Idem......... ...............................................................
Idem.............................................................. ..
Idem.................................................. . ......................
Idem.......... ............................ ....................... , ........
Idem.............................. « . . . .....................................
ídem................................................... ....................
Idem................................................. ........................
Idem......................................................................... .
Idem..........................................................................
Idem..................................... . . . . . . . . . .......... . . . . .
Idem........................................... .............................
Idem................................................... .....................
Idem......................................................................... .
Idem...................... ........................................... .
Idem................................................................. .
Idem....................................... ..................................
Idem................................................. ..................
Idem........... .......................... ............. ...................
Idem .......................................................................
Idem............................... .................. ......................
Idem ............................. .
Idem........................................................................
Id e m ......................... ................... ......................
Idem.........................................................................
Idem.........................................................................
Idem....................... .......................... ......................
Idem...........................................................................
Idem....................................... ..................................
Idem............................................................ ............
Idem............................................. ............................
ídem................... ......................................................
Idem.........................................................................
Idem.............................................. ..........................

Idem......................................................... ................
Idem......................................... ................................
Idem..........................................................................

, Real Casa Comunidad de Santa María Magdaleni
de la Penitencia, vulgo Recogidas....................

Idem......................................... ............................ .
Idem............................... .....................................
Idem......................................................... ...............
Idem..........................................................................
Idem........................................................ ..................
Idem................................................................... .... #
Idem.................... .............................. .....................
Idem..................., ....................................................
Idem ..........................................................................
Idem............. .................................. .........................
Idem................................................................... .
Idem ..........................................................................
Idem............... ..............................  .........................
Idem................... ................................................ ...
Idem............................ ...........................................
Idem ..........................................................................
Idem .........................................................................
Idem................................................. ... ,

Julio 1870 ...........................
Noviembre 1871................
Diciembre 1871................
Octubre 1873......................
Diciembre 1873......... ..
Febrero 1874.......................
Junio 1 8 7 4 . . . . . . . . .........
Abril 1875. . . . . . . .  - . . . .
Junio 1875............................
Julio 1875 ...........................
Diciembre 1875................
Octubre 1 8 7 6 . ; . . . . . . . . .

, Febrero 1 8 7 7 .. .. . . ..........
Marzo 1877.................. ..
Agosto 1877..............* . . . .

. Septiembre 1877.
Octubre 1877........... ......

, Noviembre 1877. . . . . . . .
, Enero 1878........... ..
. Febrero 1878.......................

Junio 1878......................
, Agosto 1878.................. ..
. Septiembre 1878.. . . . . . .
. Enero 1879......................
. Julio 1879 ......................
. Septiembre 1879.........
. Diciembre 1879 . . . . . . . .
. Enero 1880.................... ..
. Febrero 1880.... ...........
. Abril 1880.......................
. Idem adicional 1880.. . .  
. Mayo 1 8 8 0 . . . . . . . . . . . . .
. Junio 1880........... ...........
. Agosto 1880.....................
. Septiembre 1880..............

Octubre 1880................
. Noviembre 1880.‘ . , * ; • . .
. Diciembre 1880.. . . . . . . .
. Enero 1881..........................
. Febrero 1881.....................
. Marzo 1881................ ....
. Idem adicional 1881
. Abril 1881............................
. Mayo 1881.............. .............
. Junio 1881............................
. Agosto 1881................
. Septiembre 1881...............
. Octubre 1881.......................
. N ov iem bre 1 8 8 1 . . ,
. Diciembre 1881..................
. Enero 1882..
. Febrero 1882;,
. Marzo 1882..
. Abril 1882............................
. Junio 1 882 ..... . . . . . . . .
. Octubre 1882.. . . . . . . . . .
. Noviembre 1882. . . . . . . .
. Marzo 1883................ . . . . .
. Noviembre 1883.................
. Febrero 1884.....................
. Marzo 1884.:.. . . . . . . . . . .
. Octubre 1884......................
. Diciembre 1884.................
. Octubre 1885.............
. Agosto 1893.. .  ................
. Agosto 1895.........................
. Idem adicional 1895........
. Septiembre 1895.........
a
. Octubre 1871.......................
. Octubre 1872.......................
. Noviembre 1873...............
. Enero 1874...........................
. Abril 1874...........................
. Septiembre 1874.
. Noviembre 1874................
. Octubre 1875:................ .
. Noviembre 1876.. . . . . . .
. Noviembre 1877.. . . . . . .
. Octubre 1878.. .  ..............
. Octubre 1879.............
. Octubre 1880.......................
. Julio 1881............................
. Agosto 1881.........................
. Julio 1882...... ......................
. Octubre 1 8 8 3 ...... ..........
. Agosto 1 88 4 .,..,..............
. Enero 1885...........................

T o t a l . . . . . . . . .  . . . . .

27‘50 
6.916'24 

64‘45 
545‘87 
75 

103 
359‘50 
508 
82‘10 

225 
75

767‘50
1.027

27
33*75 
67‘50 

767*50 
77‘32 

5.825*24 
32*20 

791 
76750 
191‘05 
146 
515 
28*70 
50 
80

113‘75 
1.120 

183 
26‘50 

250‘90 
115*67 
89 k20 

7.276*50 
5.523*50 

245‘ 10 
337‘38 

18.565‘50 
533‘40 
195 

7.927‘40 
80 
82‘10 
80‘30 
89*20 

2.113‘90 
2.706‘70 
3.117-70 

160*90 
439‘60 

8.351‘40 * 
271‘90 
389‘90 
112‘70 
472‘85 
182 
125‘35 
23*30 

851‘40 
125*35 

1.122*30 
28*70 

340*20 
516*70 
150‘75 
100

9.69841 
9.751‘50 
9.751‘50 
7.325 30 
7.745‘56 
3.314‘24 
9.751*50 
9.751‘50 
9.751‘50 
9.751*50 

25.09842 
52.023*30 
52.023*30 
39.602‘31 
42.271 80 
70.898‘83 ‘ 
40.094*52 

-39.700*15 
38.507‘88 :

Madrid 4 de Junio de 1907.=E1 Director general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Correos y Telégrafos

Correos.
Sección 1.a—Negociado 8.ª

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la estación férrea de 
Totana á Puerto de Mazarrón y Cartagena, bajo el tipo máxi
mo de siete mil ciento cincuenta pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en las oficinas de 
Correos de Murcia, Cartagena y Totana, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos y modifica-

clones introducidas por Realdecreto de 21 de Marzo de £1907, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas .en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en dichas oficinas del ramo, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 27 del corriente, á las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la 
Administración principal de Murcia el día 3 de Julio próxi
mo, á las once horas.

Madrid 9 de Junio de 1907.= El Director general, Espi
nosa.

Modelo de proposición. -
D. F. de T-, natural d e  , vecino de -...., según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á ...... y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales* con arreglo á las cóndició:

nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general*
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—611
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas-ó automóvil desde la estación férrea de la 
Robla á la oficina del ramo de Cabrillanes, bajo el tipo máxi
mo de cinco mil pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en las oficinas descorreos de León y  
la Robla, con arreglo á lo preceptuado en "el capítulo 1.° del 
título II del Reglamento para el régimen y servicio del ram¿> 
de Correos y modificaciones introducidas por Real decreto de 
21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dichas oficinas, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 27 del corriente, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la Adminisración principal de León el día 3 de Julio 
próximo, á las once horas.

Madrid 7 de Junio de 1907.=E1 Director general, Espi- 
nosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., vecino^de...., según cédula per

sonal núm , se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diarib desde.*... a , y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en1'el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta-proposición, acompaño á ella* por separado 
la^édula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la Afianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—612
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte dé la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro rhedas desde la oficina del ramo de Oirán 
a la de Berga, bajo el tipo máximo de setecientas cincuenta 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en la Administración principal de Barcelona y en la 
estafeta de Berga,1 y con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público 
que se adínitirán las proposiciones, extendidas en papel tim
brado de 11.a clase, que se presenten en las referidas Admi
nistración principal y Estafeta, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 
l  áe Octubre de 1904, hasta el día 27 del actual, á las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la 
repetida Administración principal de Barcelona el día 3 de 
Julio próximo, á las once horas.

Madrid 9 de Junio de 1907. =  El Director general, Es
pinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ....... . vecino d e  , según

cédula personal núm ero   se obliga á desempeñar la
conducción del correo diario desde á  , y viceversa,
por el precio de . ¿. . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo 
a las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago
que acredita haber depositado en .......  la fianza de . . . . .
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—61.3
Debiendo procederse á la-* celebración de subasta para 

contratar* el transporte de la; correspondencia pública en ca
rruaje de*cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Alcoy 
á lás estaciones dél ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo 
máximo de dos mil pesetas anuales y demáá condiciones del 
pliego que está dé manifiesto en la Administración principal 
de Alicante y en la Estafeta de Alcoy, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones 
introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en las 
referidas Administración principal y Estafeta, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio 
dedlacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 27 del ac
tual, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en la repetida Administración principal el día 3 de 
Julio próximo, á las once horas.

Madrid 9 de Junio de 1907.=E1 Director general, Espi
nosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino _de , según cédula

personal núm ....... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ......  á...... , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas eñ el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita habér depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—614

. Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je ̂ cu a tro  ruedas desde la oficina del ramo de Mahón á la 
det Ciudádela dé Menorca, bajo el tipo máximo de cuatro 
mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
dé manifiesto eñ la Administración principalde Palma de 
Mallorca y Estafetas de Mahón y Ciudadela, y con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento 
para el régimen^ servicio del ramo de Correos y modifica
ciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
las referidas Administración principal y Estafetas, previo 
cumplimiento dé lo preceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 27 del 
actual, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la repetida Administración principal de Pal
ma de Mallorca el día 3 de Julio próximo, a las once horas.

Madrid 9 de Junio de 1907. =  El Director general, Espi
nosa.

Modelo de preposición.
D. F. de T., nñtural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm. se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á ..... , y viceversa, por el precio de .....
(en letra) peseta# anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de está proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personál y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—615
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras publica.
Carreteras.—Conservación y reparación.

Siendo de urgente necesidad la ejecución de reparación de las obras de la travesía de Santa Marta de Ortigue:ra, carrete ra  de Vivero á L inares, en la provincia de la Coruña, cuyo 
proyecto fué aprobado por Real orden de 27 de Noviembre
ú ltim o, D q. x conformándose con lo propuesto
por esta Dirección general, ba resuelto ordenar la ejecución de este servicio por el sistema de adm inistración y por el presuuuesto de 27.966‘47 pesetas, a pagar con cargo al cap itu 
lo 10,'a rt. 2.°, concepto 2.°, del presupuesto vigente.De orden del Sr. Ministro lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos. Dios guarde á V. S. m uchos anos. Madrid 
10 de Junio de 1907.=E1 D irector general, R. A n d rad e .=  S r  Ordenador de pagos por obligaciones de este M inisterio.

V istas las seis proposiciones presentadas por D. Guillermo R ink  D. Felipe Schlayes, D. Pedro Oromi, D. Ricardo Iran - 
20, D. Joaquín Riba y D. John  H. R icbarson en el concurso celebrado en esta Dirección general el día 27 de A bril ultim o p a ra  la adquisición de ocho cilindros compresores de vapor 
con destino á las provincias de Albacete, G ranada, Lérida, 
M adrid, Málaga, Murcia, Oviedo y Toledo.Visto el inform e del Consejo de Obras publicas. _ rResultando que anunciado dicho concurso con sujeción a las bases aprobadas en 23 de Marzo últim o, y publicadas en la Gacuta de 27 del mismo mes, las seis proposiciones presen
tadas satisfacen á las citadas bases;S. M. el Rey (Q. D. G.)> conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, ha resuelto adjudicar el sum in ist ra  dp los ocho cilindros compresores con destino a las c itadas provincias, y con arreglo á dichas bases, a u .  Pedro Oro- m i, en la cantidad de 178.400 pesetas, ó sea a 22 300 pesetas Ofcd* cilindro, á pagar con cargo al capituló lo, art. 3, , con
cepta 3 °. del vigente presupuesto de e^te M inisterio.* L oque  de orden del Sr. M inistro comunico á V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 8 de Junio de 1907. =E1 Director general R. A ndra- de.—Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este Mi-
Dirección general de Agricultura, Industria 

y  Comercio.
M ontes .

En 5 ele! mes actual se ha dictado por el Ministerio de F o 
mento la Real orden siguiente*«Examinada la  pregunta que por conducto del Ingeniero 
Jefe de la sexta División hidrológico-forestal ha formulado el Ingeniero de Sección de la misma encargado de las cuencas de los ríos Huecha y Queiles, en que radica el monte Dehesa del Moncayo. relativa á los trabajos para la repoblación de este predio, que han de practicarse durante el actual ejer
cicio l' Considerando que 3a expresada propuesta se ha hecho en v irtu d  de haberse incautado de este servicio, que antes dependía del D istrito  f o r e s t a l  de Zaragoza; la expresada D ivi
sión hidrológico-forestal, y que el trabajo proyectado se halla debidam ente justiñeado y ajustado en todas sus partes á lo que disponen para esta clase de estudios las vigentes In s tru c ciones, aprobadas por Real decreto de 7 de Junio de 1901; estando tam bién debidamente iustifleadAsi las m rtid a s  del presupuesto que a la propuesta acompaña; •S M. eí Rey (Q. D. D.), de conformidad con lo informado p o r’] * inspección de Repoblaciones forestales é ictícolas y con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á bien aprobar la expresada propuesta y el presupuesto que para los trábalos se ha formulado, por su total im porte de 6.09o pesetas* cuvo gasto se aplicara al capitulo 6. , a rt. 4, , del p^esu- 
DuéstoVigente de este M inisterio, y concepto 31 del mismo, «Para estudios y ejecución de proyectos de repoblación de m m 'tsrí-s, corrección de torren tes, fijación y repoblación de dunas gastos de conservación, expropiación de terrenos, se
m illas y construcciones, jornales y materiales»; debiendo solic itarse los libram ientos de fondos y justificarse su  inver
sión en ia  forma establecida.»Y atendiendo á que los servicios que han  de ejecutarse con cargo al referido presupuesto no deben ser objeto de co n trata , dada su naturaleza, se ha dispuesto se verifiquen por ad m inistración, conforme preceptúa el Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, mandado aplicar a los servicios de Agri* 
eu ltu ra  y Montes por el de 11 de Julio de 1904.Madrid 6 de Junio de 1907. =K1 D irector general, Eza.

En 7 del actual se ha dictado por el Ministerio de Fom ento
la  Real orden siguiente:« Acotada la eantidad de 60.000 pesetas del concepto 2b del 
CPTiítnlo 6.°, s r t. 4 o. del presupuesto vigente de este M inisterio  relativo á «Indemnizaciones de todas clases y gastos de movimiento para visitas de inspección, estudios de ordenación, revisiones y ejecución de proyectos, operaciones de 
repoblaciones é incidencias», que se mandó lib ra r a la In s pección del Servicio de Ordenaciones de Montes por Real orden de 22 de Febrero últim o, y siendo de necesidad que la indicada dependencia disponga de las sumas que requiere el servicio para el que dicho concepto está destinado, á fin de poder atender á los trabajos que es preciso ejecutar en los 
meses próximos en los montes ordenados;S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por esta Dirección general, ha dispuesto que se libren  á la  citada Inspección las 60.000 pesetas que restan  del crédito de 120.000 pesetas que para el expresado concepto 26 se consignaron en el presupuesto de este M inisterio, m ediante los oportunos pedidos y á justiñear en la form a establecida.»Y atendiendo á que los servicios que han  de ejecutarse con cargo al referido presupuesto no deben ser objeto de subasta, dada su naturaleza, se ha dispuesto se verifiquen por adm in istración , conforme preceptúa el Real decreto de 12 de Noviem bre de 1886, mandado aplicar á los servicies de A gri
cu ltu ra  y Montes por el de 11 de Julio de 1904.M adrid 8 de Junio de 1907.=E1 D irector general, Eza.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta administrativa del Arsenal de Cartagena*

A2TONCIO
La subasta anunciada en la G aceta  de Ma d b id , Boletines oficiales de las provincias de Murcia y Barcelona y Diario ofi

cial dtl Ministerio de Marina con los núm eros 146, 125,129 j  117, correspondientes a los días 26,27, 30 y 29 del próxim o

pasado mes, para co n tra ta r la adquisición de la  loza correspondiente á varios ranchos del crucero Qatahifía, tendrá  lu g ar el día 2 de Julio próxim o, á las diez de su m añana, en el local que en el Almacén general ocupa el despacho del Jefe 
del Negociado de Acopios.Lo que se hace público por medio del presente anuncio y por los que los Sres. Comandantes de Marina de las p rov in cias de Barcelona, Cartagena y Valencia fijen en sitios v isibles de sus respectivas dependencias por el conocim ientq que tengan del inserto en el Diario oficial del Ministerio del ram o, para noticia de los que deseen interesarse en este servicio.Arsenal de Cartagena 8 de Junio  de 1907.—El Secretario, Emilio G uitarte. S—610

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A le a ld ia  ©onstitueioaial de A lé a la  del V a lle .

D. Leonardo Gavilán Villalobos, Alcalde constitucional de 
esta villa.Hago saber: Teniendo en cuenta esta A lcaldía lo dispuesto en el art. 69 del Reglam ento para la ejecución de la lev de Reemplazo vigente, los interesados en el alistam iento p róx imo de 1908, que ha de formarse por este A yuntam iento dentro  de los plazos y térm inos que la  misma ley determ ina, que necesiten acreditar la ausencia por un  espacio de tiempo de más de diez años de alguno ó algunos individuos de su fam i- ¡j lia , han de d irig irse á esta Corporación m unicipal, que me honro en presidir, por lo menos seis meses antes de la época en que les corresponda jug ar su suerte en quintas, solicitan
do que se incoe el expediente justificativo que proceda.Lo que por medio del presente y otros, que se insertarán  en la Gaceta d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se hace sacer para conocim iento de los interesados que en d ichos casos puedan encontrarse, ejercitando el derecho que les asista, el cual es indispensable acreditar para en su día com probar la excepción legal que puedan producir para exim irse del servicio activo del E jército.A lcalá del Valle 8 de Junio de 1907.=Leonardo G av ilán .=  Enrique Gómez, Secretario. M—834
A y u n ta m ie n to  ?oiist£tuefos*s&Ii<Ie V i c e n t a  

® de la ^ C a b e za  (Zamora).
No habiendo comparecido ’ los' mozos ¿Hilario Lorenzo Sa- nabria, hijo de Manuel y de Dominga, núm . 1, y Domingo Blasco Cordero, de Pablo y de Estefanía, núm . 4, del sorteo del reemplazo del año actual, al acto de la clasificación y d e claración de soldados ante este A yuntam iento, no obstante haber sido citados al efecto en debida forma, con a r re glo á las disposiciones legales, se les ha instru ido el expediente de prófugos, con sujeción á las disposiciones que p re

viene él a rt. 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo, y por sus resultados esta Corporación les ha declarado prófugos, con la condena consiguiente de gastos, á tenor de las 
disposiciones legales.En ta l concepto, se les llam a, c ita  y emplaza para que in m ediatam ente comparezcan ante mi A utoridad, á fin de ser 
rem itidos á disposición de la Comisión m ixta; apercibidos de ser tra tados en caso contrario  con todo el rigor de la ley.Y  por lo que afecta al buen servicio del Estado, y en cum plim iento de las leyes, ruego y encargo á todas las A utoridades y sus agentes se sirvan p rocu rar la busca , cantora y re - tní«ión a  o o i a  A lc a ld ía  de mencionados prófugos o su presentación, á disposición de la  Comisión m ixta.San Vicente de la Cabeza 2 de Junio  de 1907.—E1 Alcalde, Antonio Blanco. M—836

A lcaldía eonsfituelosial de  V alen cia,
Habiendo sido declarado prófugo el mozo Juan M argalef Igual, del reemplazo de 1907, Sección 8.a de Quintas de esta chpital, por no haber comparecido al acto de la clasificación y declaración de soldados, ruego á todas las A utoridades é intereso de sus dependientes procedan á la busca y detención del mismo, y caso de ser habido lo conduzcan á la zona de Reclutam iento de esta ciudad, dando á la vez conocim iento á esta A lcaldía de haberlo verificado.Valencia 6 de Junio de 1907. = E i  Alcalde, [José Martínez.M—835

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udieM eSa& s piroirtiaeil®!©»®

T r ib u n a l  p ro v in c ia l  d e  lo  C on tenc ioso  a d m in is tra tiv o .
TOLEDO

Habiéndose interpuesto recurso contencioso adm in istra tivo por D. Juan Balmaseda, JL>. Benjamín Esc&lonilla, D< G regorio Ruiz y D. Manuel M artín, vecinos de Puebla de Mon
talbán, co n tra ía s  resoluciones dictadas por el Sr. Goberna
dor civil de esta provincia en la cuenta de fondos m unicipales de dicho pueblo correspondientes al año de 1905, haciéndoles responsables, como cuentadantes, de cantidades, este T ribunal ha acordado se publique el presente anuncio en la  
G aceta de Madbid  y Boletín oficial de esta provincia para conocim iento de los que tengan interés directo en el negocio y qu ieran  coadyuvar en él á la A dm inistración.Toledo 29 de A bril de 1907.=V.° B.*=E1 Presidente, S. Gó- m ez.= E l Secretario, A. Fernández. X —1447

fa& fggn®!»*
ALBA DE TORMES

D. Vicente G arcía M artin, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.Por la  presente requisitoria , que se expide en m éritos del I sum ario que por el delito de h u rto  se sigue contra  el proce- I sado Vicente Jiménez Pérez, que dice ser n a tu ra l de Ali- 

|  cante, hijo de Antonio y María, de cuaren ta  y tres anos, sol- |  tero, de oficio m inero y sin instrucción, de estatu ra alta , co- |  lor blanco, ojos castaños, cejas pobladas y pelo canoso, y viste blusa azul en mal uso y pantalón de pana, se cita, llam a y emplaza á referido procesado Vicente Jiménez para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta  de Ma d b id , comparezca ante este Juzgado con el fin de am pliarle su declaración indagatoria; bajo apercibim iento que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan a su busca, poniéndolo, caso de ser habido, á m i disposición, con dicho fin.
Dada en A lba de Tormes á 10 de Mayo de 1907.=Vicente García M artín .= P o r su  mandado, Jenaro González.

JO—4656

ALCAÑICES
D. A lberto Paz y Mateos, Juez de instrucción  de la villa y partido  de Alcañices.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado en la causa crim inal de oficio sobre hu rto  Isidro García M artín, de veintitrés años de edad, soltero, labrador, hijo de Antonio y Dionisio, n a tu ra l y vecino de San Lorenzo de Tabara, con instrucción y sin señas particulares, para que en el térm ino de diez dias, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Gaceta de Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la A ud iencia provincial de Zamora á fin de responder de los cargos que contra el mismo resultan en aludido sum ario, apercibiéndole que de no hacerlo así será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, cap tura y conducción de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser h a bido, á disposición de este Juzgado en la  cárcel del partido .Dada en Alcañices á 7 de Mayo de !907.=A lberto  Paz y M a te o s~ P o r su mandado, Indalecio del E sp íritu  Santo.

JO—4641ALCARAZ
D. Félix  Jiménez de la P lata, Juez de instrucción de este 

partido.Por el presente se cita á Mateo Sánchez León, Juan  Cam- payo Rodríguez, Manuel García Sánchez y W enceslao Sánchez Amores para que comparezcan en la Audiencia de A lbacete el día 26 del corriente, á las diez, al juicio oral de la  causa seguida contra el p rim ero ; bajo apercibim iento de para rles  el perjuicio á que haya lugar si no comparecen.Dado en Alcaraz á 5 de Junio de 1907.=Félix Jim énez de 
la P la ta .= P o r acuerdo de S. S., José Vicente Fernández.JO—5505ALCIRA

D. Enrique de Itu rriag a  y A ñíbarro, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á los procesados Francisco Alcalde Chuliá, alias Quieo el P latero , Pepe el Aragonés y Tomás Prieto, vecinos de Valencia, para que dentro del term ino de diez días comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les resu ltan  en la cau sa que se les sigue en este Juzgado sobre robo de alhajas; bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes si r;o compa
recen.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y demás de la  policía judicial, p ro cedan á la  busca y captura de dichos procesados, poniéndolos á m i disposición en las cárceles de este partido, caso de 
ser habidos.Dada en A lcira á 7 de Mayo de 1907.=Enrique T turria- ga— Por su mandado, Salustiano G arcía. JO —4654

ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción  de este p a r 

tido.Por la  presente requisitoria, y como comprendió-: en el n ú mero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a á Antonio Palomo Ramírez, alias M agaña de veintiséis años de edad, soltero, cabrero, vecino do A lgeciras, provincia de Cádiz, y cuyas señas son: pelo rubio, ojos azules llorosos, afeitado, más bien alto que bajo, que ha residido m ucho tiempo en La Línea de la Concepción, para que en el térm ino de diez días, contados desde la  inserción de este edifii.n PA'i pi k.'JuiUvl nfinini Ufe la  provincia y G ace ta  de Ma
d b id , comparezca en este Juzgado en la causa núm . ) 8 de 1907; apercibido de que en otro caso será declarado rebGde y  le pa ra rá  el perjuicio á que hubiere lu g ar con arreglo  á m  ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes da la policía judicial de la Nación, que procedan á la prisión de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la  cárcel de esta ciudad.

Dada en Algeciras á 28 de A bril de 1907.=M anuel Polo y P é rez .= E I Secretario, Licenciado José María Medina.
JO—4574

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en resolución de hoy, dictada en la causa núm . 140 de 1906 por el delito de hurto , ha acordado que se cite á José Gozano Sánchez, de 
tre in ta  y seis años, soltero, jornalero, na tu ra l y vecino de Puerto Real, y que se presume reside actualm ente en la p ro vincia de Huelva, que cambió una yegua en el verano ú ltim o á Domingo Garcaño González, vecino de La Línea de la Concepción, para que comparezca en este Juzgado dentro de los diez días siguientes al en que aparezca publicada esta cédula, con el fin de prestar declaración en d icha causa ó manifieste á este Juzgado el punto  de su residencia para recibírsela por medio de exhorto; apercibiéndole en caso de no hacer una ú o tra  cosa con el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Algeciras á 5 de Mayo de 1907.=Ei Secretario, L icenciado José María Medina. JO—4508
ALMENDRALEJO

D. Félix A m arillas Celestino, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presenta edicto se cita, llam a y emplaza al procesado José Ponce Orozco, de vein titrés  años de edad, hijo de Francisco y María, soltero, jornalero, n a tu ra l y vecino de Hornachos, cuyo actual paradero se fgnora, para que en térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la  in 
serción de este edicto en los Boletines oficiales de esta p rov incia y de la de Córdoba y en la Gaceta  de Ma d b id , compa
rezca ante este Juzgado con el fin de hacerle saber el contenido de una superior orden de la Audiencia provincial de Badajoz, referente á la causa que con el núm , 199 del año de 1905 se le siguió en este Juzgado, en unión de otros, por 
hu rto  de bellotas; bajo apercibim iento si no comparece de pararle el perjuicio á que haya lugar.Dado en Almendralejo á 7 de Mayo de 1907.=Félix  A m arillas .= D e su orden, Francisco Fernández Gallardo.JO—4575ALORA

D. Eduardo Martes Je la Fuente, Juez de instrucción de esta v illa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la Gaceta  de Ma d b id  y Boletín oficial de Málaga, se presenten en este Juzgado los procesados por delito de estafa Francisco M artín Montero, de catorce años de edad, soltero, hijo de Salvador y María, hab itan te  en A lcarabilla, núm . 11, y Antonio Sánchez San- tana, alias Cateto, de doce años, n a tu ra l de Zafarraya, vecino de Málaga, hijo de Antonio y T rinidad, hab itan te  en la  Puerta  del Obispo, á responder de los cargos que les resultan  
en sum ario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya lu g a r con arreglo á ley.A la  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y  m ilitares y agentes de la  policía judicial, para que procedan á la busca y cap tura de
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expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos á m i disposición á ia prisión preventiva de este p a r
tido  .

Dada o Alora á 30 de A bril de 1907— E. M artos .= E l Es
cribano Carlos Moreno, JO—4531

D. Ed mu-do Martos de la Fuente, Juez de instrucción  de
e s te p a  Ido jud ic ia l.

Por h- o vísente ruego y encargo á  todas las A utoridades 
civiles y uúüíares, y ordeno á los agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la  busca y rescate de una yegua de diez años 
de edad palo castaño oscuro, calzada de la  pata izquierda, 
con la k  r- roa y sin h ierro , que fué h u rtad a  en tre una y dos 
de la  mte'Lma del día 23 de Marzo an terio r de la  puerta  de 
un a  d io  o, sita  en el partido  de Portugalefe, térm ino m uni
cipal de Cártam a, propiedad dicha caballería de Sebastián 
Gómez Mumioiejo, vecino de aquella villa, y caso de ser ha 
b ida la  . o igan á m i disposición, deteniendo á las personas 
en cuyo poder se encuentre, si no acreditan  su legítim a ad~ 
quisicK !;■,

Dada ea Alora á 1.° de Mayo de 1907.—E . M arto s .~ P or 
m andado de S. S., Carlos Moreno. JO—4535

D. E'O ’./do Martos de la Fuente, Juez de instrucción de
esta vil su partido.

P or L jrósente requisito ria se cita , llam a y emplaza para 
que d o  oí del. térm ino de diez días, siguientes al en que 
apares» inserta  esta requisito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Bohb *icial de Málaga, se presente ante este Juzgado el 
preces- >or delito de estafa Antonio M artín Gambero, ve
cino át tega, hab itan te  en la  calle del Arco, núm . 24, y 
cuyas ( s circunstancias y actual paradero se ignoran,
á respu 1 v» á los cargos que le resu ltan  en sum ario que in s 
truyo; , m biéndole que de no verificarlo será declarado 
rebe lde,' «• tendole los demás perjuicios que haya lugar con 
arreg b  ry.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción , así 
como á las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
p o lic ía ;;: a i ei al, para que procedan á la busca y cap tura de 
expresa d ’ o recesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á n  i disposición, á la  prisión preventiva de este partido.

Dada :< Alora á  3 de Mayo de 1907.=Eduardo Martos =  
El Esci i Carlos Moreno. JO—4536

AMURRIO
D. F- :• mín Sáez de A stiasu Susaeta, Juez de instrucción  

del par “ :u de A m urrio  (Alava).
Por U presante edicto se cita, llam a y emplaza á Dolores 

Vázquez Vargas, cuya vecindad y actual paradero se ignora, 
p ara  qe dentro del térm ino de veinte días comparezca en 
este J : :yw\o y Escribanía del actuario , á fin de hacerle en
treg a  o 31 céntim os de peseta, que como sobrante del p ro 
ducto A Ja venta de un pollino em bargado en causa c rim i
n a l seguida en el año de 1903, por hu rto  de caballerías, con
t r a  di A >-3 Dolores y otros, resu ltan  á su favor; bajo apercib i
m iento de pararla  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado n A m urrio  á 11 de Mayo de 1907.=Ferm ín Sáez de 
A stiasu  —SI Escribano, José S ierra . JO—4661

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Miguel Troncoso Real, Juez m unicipal, en funciones del 

de iust -  ú : ií de este partido.
En e .mi que me hallo instruyendo por h u rto  de efectos y 

m eídl ' cuyas senas se expresen á continuación, verificado 
en la  ; * -be del 1.° de Enero ú ltim o en la venta de la Gua- 
charlea, de este térm ino , he acordado expedir la presente y 
o tra  de igual tenor, por la que ruego y encargo á todas las 
A utor! hules civiles y m ilitares y á los agentes de la policía 
jud ic ia l procedan a la busca y rescate de dichos efectos, y 
'detención de las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
ju stifica r au su legítim a adquisición, poniéndolos, caso de ser 
habidos, á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la F ron tera  á 5 de Mayo de I907.=M i- 
guel T ■ oncoso.—Por su m andado, Manuel Rodríguez. 

Efectos.
Ciento cincuenta pesetas en veintinueve monedas de á 

cinco cada una, dos de á dos y una da áu n a ; una faja encar
nada de 12 pulgadas de ancho y tres varas de largo; una c o 
rre a  d * a de una pulgada y media de ancho, de cuero, 
color « 1 <4, con hebilla sujeta por dos pasadores de m e
ta l ara 1 o una pistola de dos cañones, del 12, cargada; un 
bolso d i 1 tu ra , am arillo , encarnado y azul, d é la  propiedad 
de Jo‘u A udo Fernández Hacías; una. m an ta negra con 
listas, i u ClS, de cubre pie, de las llam adas de Gr ¿zalema, 
propie '  do José Barca Fernández. JO—4578

ASTORGA
D . Pee]ro María de Castro Fernández, Juez de instrucción  

de la  ciudad de A storga y su partido.
P or te presente requisito ria, y como com prendidos en el 

caso 835 «A la ley de Enjuiciam iento crim inal, se tete., llam a 
y emplaza á los procesados Rogelio Martínez y Martínez, hijo 
de Ram ón y Polonia, de veinticinco años de edad, soltero, 
labrador, n a tu ra l y  vecino de Cunas, y Anselmo Gal vite G ar
cía, hijo do Ambrosio y  Manuela, de vein tisiete o e s ,  so’te
ro, n a tu ra l y vecino de Q uin tan ilia  de Yuso, cuyo paradero 
en la  actualidad se ignora, para  que en el térm ino dé tercero 
d ía ,  á  con tar desde l a  inserción de la presente en. la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado, Cárcel pública, bajos, á ingresar en la misma, 
por haberlo así acordado la  Superioridad en la  causa que so 
les sigue por lesiones á  Ju an  García; bajo apercibim iento que 
de no com parecer serán declarados rebeldes y les para rá  el 
perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo se ruega y encarga ¿ todas las A uto rida
des y agentes de la  policía jud ic ia l procedan á 3? busca y 
cap tu ra  de dichos procesados, y en el caso de ser habidos los 
pongan ánvi disposición.

Ds.d¿, m  Antorga á 6 de Mayo de 1907.=:-Pedro María de 
C8stra.~T.El Escribano, Juan  Fernández Ig leuvu  JO—4571

AV ILES
En v ir tu d  de providencia dictada m  c1 6 > . p o ro

Sr„ Juez da instrucción  de este p? NJte 1 ^  * * te p
du la  se cite. á los testigos Jesús García 'Míe - y i  L. ufo F er
nández Arfóme, vecinos que fueron dp * * * \ ,
tua iidad  ausentes en A m érica, al prrec , p «. Th L (
de Julio próxim o, y hora de las nurv^ <U ím-i r n»i 
■rezean en el local de la Escuela  ̂e A ^
v illa, con objeto de as is tir  á las se ~ 1 f

Jurado en la causa procedente m  * i yute
con tra  Celestino A lvarez Muñiz y otio p > T 1 J r j í  
apercibim iento que de no verificarlo los pm ará el ;■.>•:■;*}uicicí i 
que haya lugar.

Aviles 4 de Mayo de 1907.=E1 Secretario, Ib £. Gregorio 
Heres, Oficial. JO —4537

AYAMONTE
D. José Ram írez Cárdenas, Juez de in strucción  de est; 

ciudad y su partido .
Por v irtu d  de la  presente, y en nom bre de S. M. el R*r 

D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo ¿ todas las Au 
tondades, así civiles como m ilita res y agentes de la  policí;

jud ic ia l, que por cuantos medios estén á su alcance proce
dan á te busca y prisióu de la procesada María Carrasco de 
los Santos., conocida por el segundo apellido de Montes, h ija 
de Juan y de F lora, id, tu ral de T rigueros, vecina de Alosno, 
soltera, de vein titrés años, gitana, y cuyas señas al final se 
expresan, y conseguida que sea la pongan á disposición de 
este Juzgado, con Jas seguridades necesarias, por tenerlo así 
acordado en lu causa que contra la misma instruyo por 
hurto .

Al propio tiempo, y paro que so persono :u  la sola audien
cia de este Juzgado, se le concede el plazo de diez días, con
tados desde eí siguiente ai en que aparezca inserta  3a pre
sente en la G aceta  de M a d r i d ;  apercibida que de no verifi 
cario será declarada rcbe-Jde, parándola el. perjuicio que h u 
biere lu g a r en derecho.

Dado su A y«.monte ¿ 1.° de Mu/o de 1207..--José Ram írez™  
El actuario , Licenciado Antonio Gutierre:-, Suárez.

Señas.
E sta tu ra  baja, color moreno, pelo ca sk ñ o , cejas al pelo, 

sin  seña particu lar; viste ai estilo de las g itanas, y lleva tres 
hijos pequeños, uno de pecho. JO —4578

BARCELONA—AUDIENCIA 
D. José Catalá y F luixá, Juez de instrucción del d istrito  

de la  Audiencia de esta capital.
Por la presente requisito ria, y como comprendido en el n ú 

mero 1.° del a r t. 835Ade la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se llam a ó Francisco Rejal y á Juan A lm arit, para que den
tro  del térm ino de seis días comparezcan ante este Juzgado 
en m éritos do la eausa crim inal que cen tra los mismos se 
instruye sobre hu rte ; bajo apercibim iento de que en otro 
caso serán, declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades y i  los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias *.3 hallen á su alcance para conseguir la 
cap tura de los referidos procesados y para su conducción á 
la prisión celular de esta ciudad, á disposición dei presente 
Juzgado»

Barcelona 6 de Mayo de 1907— José Catalá.=-Por disposi
ción de S. S., Juan  B au tista  Gil. JO —4579

BARCELONA—BARCELONETA 
D. Pedro V illa r y Sepulcre, Juez de instrucción del d is tr i

to  de la Barcelonesa.
P or la presente sa c ita  y llam a á Ja procesada Concepción 

R am iro Zalagoza, de cincuenta y dos años de edad, viuda, 
obrera de fábrica, n a tu ra l de Fontbuena (Zaragoza), vecina 
de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro dei térm ino de diez días, á contar desde el de la in 
serción de la  presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y jBoletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justic ia , al objeto de notificarla el 
auto de prisión contra la m ism a dictado en causa que se le 
sigue por contrabando; apercibiéndola que si no lo verifica 
será declarada rebelde y le para rá  el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tura 
de la  indicada procesada, y de conseguirlo, la  pongan á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 4 de Mayo de 1S07.—Pedro V illa r™  
Por m andado de S. S., F lorentino  Fonteuberta.

JO—4580
BARCELONA—HOSPITAL

D. Ram ón Mazaira B eltrán , Juez de instrucción  del d is tr i
to  del H ospital de Barcelona.

Por la  presente, que se expide en m éritos del sum ario so
bre hu rto , se cita, llam a y emplaza al procesado José Gonzá
lez Torres, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al que esta 
.requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia , al objeto de responder á los cargos que 
le resu ltan  en la  indicada causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju icio  á 
que hubiere lugar.

Al m ism o  tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y cap tura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: edad tre in ta  y seis años, casado, jornalero, hijo de 
Vicente y de Josefa, n a tu ra l de G racia, y en el caso de ser 
habido te pongan á m i disposición en la prisión celular de 
esta ciudad.

Barcelona 18 de A bril de 1907™ Ramón M*znira.==EI E s
cribano, por Do Domingo Corte’ls, Leonardo Ibáñez.

JO—4581

D. Ramón Mazaira Bel te* u Jm x  te  instrucción  del dis
tr i to  del H ospital de Barc< \ - a \

Por la  presénte, que se r : t«l • or u V U ,  ¿e sum ario sobre 
hurto , se rita , llam a y e n i / .  /. á - ' a- ♦' T repat A rgem í, de 
veintiséis años de edad, ! r j 1 c Ju> y M: ->a, cesado, depen
díante- de comercio, con in truoeiou N r r utscedentes y de 
buena conducta, para que en el térm ino de diez días, á con
ta r  desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado de instrucción ai objeto de respon
der á los cargos que le resultan  en la indicada causa; aperci
biéndole que de no vekfij:.u:o ¿oró doclmado rebelde y lo pa
rará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al aíiao tiem po ■ usgo y encango á- todas las Autoridades, 
1 7 ordeno á Us agentes do h ■ p H k ía  jud ic ia l, procedan á la 
| busca y captura del expvnsuéb p.-;cc--'.sAúo, y en el caso de ser 
I habido lo pongan á mi dkpoN don  n i  lu cárcel celular.

Barcelona 30 de A bril de -i M:\z--ura .= E Í Es-
criban o. por D. Juan  Lo per. Gucr reto* k  ¿momeo Castellano.

A ’ JO—4539
i BARCELONA -  LONJA
¡s T\ T'/rmWfU Garmáh'Z Jr.r7- de s tn .1 ceíón dé.
1 d is tm o  do la  Lonja de

1 * r • - ™ , r*tos de 3s
’ 1 a su

¡ i í n 7 1 t do liués
k Gf » , r , 1 >rual para

s ! no á fin df
‘ (L . : -.,7. ,i.e íéaurlj.c é..v- dv,:. ña c a cm.L.r u., J.c la inser

tjj t 1 c v m pa-
. u .  i « ] h o .  t ‘ M ^CEeu
í Cf. ju-t:....,. <...creib:.L .. ; •< .rara 8

perjuicio qiufen dareeño li^' > * * i •m<1o re-
beldó.

Al propio tiempo, en nom bre ce S. M. ei R y  D, Al fon 
so X III (Q. D. G.),Aruego y CL-uugq I J ze  AuteridiAdes, fuerzj 
púb:ica. y agentes de la poocu. juuiciíJ procedían á la busca 
cap tur. ̂  y coiiduce'óa e-.to Jvmuado ci.el referido proce 
s$.do, que viste tr?>je usado de i ana color claro, un panueL 
blanco ai cuello y usa bigote rubio.

Dada en Barcelona á 6 do Mayo do Í997.^M ariano  Izquier 
d o .= E l Escribano, Eugenio Sarmienio* JO—4540

BARCELONA-SUR
D. Bernardo Longué y M ariátegui, Juez de instrucción del 

d istrito  del Sur de esta ciudad.
Por la presente se cita y Dama al procesado Ramón Nieto 

F erre r, de veinticinco años de edad, hijo de María, que h a 
bitó en la calle de A ribau, núm , 126, piso cuarto, puerta  p r i
mera, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig 
noran, para que dentro del térm ino de diez días, á con tar 
desde el de la inserción de la presente requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto d e  
prestar declaración indagatoria en sum ario que se le sigue 
por amenazas de m uerte; apercibiéndole en otro caso de ser 
declarado rebelde y pararle el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes que componen la policía jud ic ia l procedan á la  
busca y captura, del indicado procesado, y de conseguirlo lo 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 17 de Mayo de í907.—Bernardo L on- 
gué.—Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Serrano.

JO—5072
BELMONTE

_Por providencia dictada en la causa núm . 50 del corriente 
ano, seguida en este Juzgado por robo cometido en la iglesia 
de Villae&cusa de Haro en la m adrugada del 22 del actual, 
e¿tá acordado se averigüe el paradero dedos anticuarios, c u 
yas señas son las siguientes: el uno, llamado Sebastián, bas
tan te  alto y delgado, bigote canoso, de unos cuarenta y cinco 
años, n a tu ra l de la provincia de Cádiz, con acento andaluz, 
color más bien rubio, viste tra je  de para , botes color avella
na, sombrero color cafe, de aire sevillano, el cual lleva de 
colgante en la cadena del reloj una moneda de oro; el otro se 
llam a Fernando, es pequeño, m uy moreno, bigote negro y  
corto, aparentando tener unos tre in ta  y cinco años, viste 
traje  negro, alpargatas, sombrero negro, y dice ser de A lca
lá de Henares.

Asimismo está acordado se proceda á la ocupación de los 
efectos sustraídos, que son un cuadro de t e r c io p e lo  bordado, 
con dos Vírgenes y un Santo Cristo; una tún ica  de Jesús Na
zareno, y una sayita de Jesús, atado á la colum na, cuyos 
efectos s e r á n  ocupados y detenidas las personas en cuyo po
der ss hallen, caso de no acred itar su legítim a procedencia ó 
no dar explicación satisfactoria de la  misma; pero si se en 
contraren  en poder de dichos anticuarios, serán éfi.os deten i
dos, conduciendo los que se detengan á la cárcel do esta v illa 
y á disposición de este Juzgado.

Por tanto, ruego y encargo á las A utoridades é individuos 
de la policía jud ic ia l procedan á la averiguación del p a ra 
dero de los referidos sujetos y de ios efectos sustraí dos. como 
asimismo á 3a detención de aquéllos si se encontréren en su  
poder, como á la de otras personas, si no acreditaren  su legí
tim a procedencia.

Dada en Belmonte á 28 de A bril de 1907™ V.° B.°=E1 Juez 
de instrucción , Juan Moreno.—Por su m andado, Sebastián. 
Grande. JO—4509

BETANZOS
D. Gualberto Uiloa y Fernández, Juez de instrucción de 

Betanzos.
Por la presente cito, Ramo y emplazo á un sujeto, cuyo 

nom bre y apellidos se ignoran, siendo sus señes las que k  
continuación se expresan, para que. en térm ino de octavo 
día, á contar desde la inserción de esta requisitoria, en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado con el fin de 
ser indagado en el sum ario que contra el mismo y  Manuel 
G arcía y García me hallo instruyendo por el delito de h u rto ; 
previniéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y  
le parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las A utoridades y  
agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tu ra  
de dicho sujeto desconocido, poniéndolo, caso de ser habido, 
á mi disposición, en la cárcel de este partido, por tener de
cretada su prisión provisional en el indicado sum ario.

Dada en Betanzos á 25 de Ma270 de 1907.=G ualberto Ulloa. 
De su orden, Manuel Martínez.

Señas del procesado.
E sta tu ra  alfa, hoyoso de v iruelas, grueso, barba un ta n to  

rubia; vestía tra je  de paño negro, gorra blanca de visera y 
calzaba botas negras. * JO—5220

BÍLBAO-CENTRO
En v irtud  de 3o mandado por el Sr. D. Pedro Martínez Mu

ñoz, Juez cte prim era instancia del d istrito  del Centro de esta 
v illa de Bilbao, eo. providencia de 8 del ac tu a l, d ictada en el 
incidente de pobreza promovido por D. Juan Navajas y U ri-  
zar contra D. Antonio Manteen y otros, se ha acordado em
plazar por medio de i a presente, que so inst. otará en el Bole
tín oficial de esta provincia y Ga o r t a  df. M a d r i d ,  a ios here
deros del D. Antonio Manteca para que den ero de i. térm ino  
de nueve dias im prorrogables comparezcan en los expresados 
autos, personándose en forma; bajo apercibim iento de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lu g ar en 
derecho; y se hace presente que las copias presentadas con la  
demanda de pobreza y documentos que á la m ism a se acom
pañaron obran en la Escribanía del que refrenda.

Y para que tenga lugar el emplazam iento de los referidos 
herederos del D. Antonio Manteca, haciendo constar que los 
días concedidos se contarán desde el siguiente al en que te n 
ga lu g a r la inserción de esta cédula en este periódico, libro y  
firmo la presente en Bilbao á 10 de Junio de 1907.=E1 ac tua
rio, Licenciado P. Antonio Martínez. JO—258

CARMONA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo y Gontelez. Juez ds ins

trucción de esta ciudad y su partido.
P or la  presente requ isito ria  se in te rn a  de todas tes A uto

ridades de te Nación, tan to  civiles como m ilitares y demás 
individuos de la policía ju d ic ia l, la p ráctica de activas d ili
gencias para llevar á efecto la prisión provisional, sin fianza 
por ahora, del procesado Diego Moreno V argas, hijo de Se
bastián y de María, do sesenta años, natura! de Málaga, v e 
cino de Castro del Río, en la calle Molinos, ca .ado con Teresa 
Román Fajardo, jo rnalero , sin instrucción ni antecedentes 
penales, poniéndolo, caso de ser habido, con las seguridades 
convenientes, en la correccional de esta ciudad, y a disposi
ción de este Juzgado, al que se com unique • s legra fie?, m ente 
con el fin de poderla ratificar en tiempo y forma, par tenerlo  
así acordado en cum plim iento de carta  orden de te Superio
ridad, procedente de causa seguida en este Juagado por h u r 
to contra  el mismo.

Al propio tiempo se cita y llam a al repetido procesado D ie
go Moreno Vargas para que dentro del térm ino de diez días, 
contados desde la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente, an te 
dicho Juzgado con el mismo fin; y bajo el apercibim iento, si 
no lo verifica, de ser declarado rebelde- y de pararle el p e rju i
cio que por derecho proceda.

Dada en Carmona á 6 de Mayo de 1907.=Franeisco R uiz de 
R ebo lledo .^E l actuario , Juan Luis Morales, JO—4543
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CARTAGENA.

TL lu d rés  Gallardo de las Hsrás, Juez de instrucción de

** A ^os^de° igual clase y municipales, Alcaldes,a fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la N a
ción hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. José Calvo y Font se instruye sumario por el delito de 
disparos contra Antonio Invernón Meseguer, hijo de Anto
nio y Josefa, casado con Matilde Travén Ruiz, natural y ve
cino de Cartagena, en las Puertas de Murcia, num. 18, de 
profesión industrial; y en cumplimiento a una carta orden 
de la Audiencia de Murcia, he acordado expedir la, pres¡ente 
requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Al ion- 
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo a las expresadas Autori
dades y ugentes se proceda á la busca y captura del referí 
sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenien
tes, á ’ disposición de este Juzgado en las cárceles de esta

Y para que se persone en el mismo á hacerle una notifica
ción en dicha causa se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreg lo  á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 8 de Mayo de 1907.=Andres Gallar
do = P o r  su mandado, José Calvo» JO 4585

CIUDAD REAL
*D. Manuel del Río y Toledano, Juez de prim era instancia 

<\p Ciudad Real y su partido. .
Por el presente hago saber que por consecuencia del lalie- 

fcimiento intestado de Doña Francisca Pontiveros y Racione- 
íros, conocida también por el apellido de Fontiveros, ocurrí- 
•do en esta ciudad el día 5 dei pasado mes de Abril, se anun
c ió  por edictos, que se publicaron en los Boletines oficiales de 
-«esta provincia y ia de Jaén, á la que pertenece el pueblo de 
A ndújar, de donde era natural la ñnada, y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , dicho fallecimiento, y se llamaba á las personas que 
se creyeran con derecho á la herencia de los bienes quedados, 
de los que se incautó el Juzgado, para que dentro del térm i
no de treinta días, y provistos de los documentos correspon - 
-pondientes, dedujeran ante este Juzgado la reclamación 
oportuna.

Y habiéndose presentado por medio de apoderado legal P e
d ro  José y Francisco Fontiveros y Racioneros solicitando se 
les declare herederos de aquélla en el concepto de hermanos 
carnales, al admitirse la petición deducida se ha acordado se 
liaga saber aquélla por medio del presente, que se insertará 
en los mismos periódicos que el anterior, para que dentro 
del término de veinte días, desde la inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan los que se crean con igual derecho; 
apercibiéndose que transcurrido dicho plazo sin deducirse 
reclamación alguna se proveerá lo que corresponda.

Dado en Ciudad Real á 11 de Junio de 1907.=Manuel del 
R ío .= P or su mandado, Emilio Arredondo. JC—260

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta 
cap ita l y su partido»

Por la presente se llama al procesado Manuel Serrano Pé
rez, de veintiocho años de edad, hijo de José y de Rosa, na
tu ra l y vecino de esta capital, de e¿tado soltero y de oñcio 
panadero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
ce  diez días comparezca ante este Juzgado á ser emplazado 
en  causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
In b ie re  lugar en derecho.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares de la Nación y demás individuos de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, condu
ciéndole á la cárcel de esta capital, con las debidas seguri
dades á disposición de este Juzgado.

Dada en Ciudad Real á 6 de Mayo de 1907.=Manuel del 
R ío .= P or su mandado, Emilio Andrés. JO—4545

CORDOBA
En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía se

guidos en el Juzgado de primera, instancia de esta capital, y 
por mi Escribanía, á instancia de D. Manuel Barneto Mén
dez, representado por el Procurador D. Juan de Austria, con 
I r a  los herederos de D. Rafael Hidalgo, declarados en rebel
d ía , sobre cancelación de un crédito de ocho mil ¿setecientas 
cincuenta pesetas, á que está afecta en favor del D. Rafael 
Hidalgo la casa número diez y seis antiguo y quince moder
no de la calle de San Roque, hoy del Buen Pastor, de esta 
capital, á cuya cancelación han sido condenados indicados 
herederos del D. Rafael Hidalgo por sentencia, ya firme, dic
tad a  por este mismo Juzgado con fecha 12 de Mayo del año 
próximo pasado, á instancia del Procurador D. Juan de Aus 
tr ia , y por providencia de 5 del actual, se ha mandado por 
este mismo Juzgado se requiera á los expresados demanda
dos, herederos del D. Rafael Hidalgo, para que en el término 
de ocho días otorguen en favor del D. Manuel Barneto Mén
dez la oportuna carta de pago de las ocho mil setecientas 
cincuenta pesetas á que está afecta en favor del Sr. Hidalgo 
la antes expresada casa, cancelando asimismo la inscripción 
é  anotación referente ai mismo gravamen, que obra en los li
bros del Registro de la propiedad de este partido; bajo aperci
bimiento de que si no lo hacen se practicará por el Juzgado.

Y para que sirva de requerimiento á los repetidos herede
ros del D. Rafael Hidalgo expido la presente, que se publi
cará, por -rebeldía de dichos herederos, en los periódicos ofi
ciales y en dos sitios públicos de esta ciudad, en Córdoba á 
“7 de Junio de 1907.=E1 ¡Escribano, Licenciado J. Antonio 
Jlontero. X—1451

POLA DE LABIANA
D. Ramón G . del Valle yrSalas, Juez de instrucción de La- 

lóiana.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
n a l ,  se cita, llama y emplaza a l procesado por el delito de 
atentado Gumersindo Campal Martínez, de veinte años de 
edad, hijo de Wenceslao y Josefa, obrero, natural de Bime- 
jnes, concejo de Siero, vecino deTuriellos, en Langreo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento 

, le  que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per- 
j uicio ¿ que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía judi
en \l procedan á la busca y captura de dicho procesado, po- 
nié ndole caso de ser habido, en las cárceles de este partido, á 
m i , disposición.

Dt en Pola de Labiana á 9 de Mayo de 1907.=Ramón 
G. de. I Valle,s=Por su mandado, Manuel B. Rodríguez.

JO—4717
SEVILLA—MAGDALENA 

D. Ri cardo Pavom y Rosales, Juez de instrucción del dis
tr i to  de Ja Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás  ̂
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado t 
jr  ftctuneíéa de D. Francisco de Rojas y Menacho se instruye *

sumario por el delito de robo de alh* y  metálico contra I 
Miguel Fernández Navarro, en el^o^p ac0rdado expedir a
la presente, por la que, en nom - ^  ^  g. m. el Rey D. Al
fonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Au
toridades y agentes procedan ¿ busca y captura del sujeto 
que luego se expresa, ponié en su caso, con las seguri
dades convenientes, á disr . Q s i c i ó n  fie este Juzgado, en las cár
celes del partido.

Y para que se persor j6 en }a sa]a audiencia de este Tribu
nal á responder ae L cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se 1 á concede el término de diez días, conta
dos desde la inse ¿.Qíón de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apere AbIdo que de no verificarlo será declarado re
belde y le p s '/a rá  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se intere áa en es .̂a requisitoria la busca y captura de dicho 
procesad^ ^ i guei Fernández Navarro, de estatura regular, 
ojos pandos, pelo castaño, rostro color moreno, nariz y labios 
reguí\¿res, dentadura completa, cejas al pelo, y como seña 
Par óicular presenta una cicatriz en la ceja izquierda, natural 
d’j Cuevas de Vera, provincia de Almería, hijo de José y Ana, 
soltero, estudiante y de veintiocho años de edad, que habitó 
en esta capital, en calle Navas, D Ú m .  15, y últimamente fijó 
su residencia en Vigo, en calle Colón, núm. 10, peluquería.

Dada en Sevilla á 10 de Mayo de 1907.=Ricardo Pavón.=  
El actuario, Francisco de Rojas.¡ JO—4729

TORRELAVEGA
D. José María de la Torre y Orviz, Juez de instrucción del 

partido de Torrelavega.
Por la presente, y como comprendido en el párrafo 3.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo á 
Agustín Paulino Martínez y Martínez, apodado Somballo, de 
trein ta y oclio años de edad, hijo de Francisco y Saturnina, 
casado, jornalero, natural de Bedicó, de este partido judicial, 
y vecino que fué de Peña-Castillo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la última inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  ó Boletín oficial de la provincia, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado con el fin de ingresar en la cárcel 
del partido á extinguir la pena que le fué impuesta en la cau
sa que contra el mismo y otro se siguió sobre hurto; aperci
biéndole que de no comparecer dentro del término señalado 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes de po- 
licía procedan ó la busca y captura de dicho sujeto, ponién
dole caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, en la 
cárcel de este partido.

Dada en Torrelavega á 14 de Mayo de 1907.=José María de 
la Torre.=E l Escribano. Licenciado Vicente Muñoz.

JO—4848
ZARAGOZA—PILAR

D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los n ú 
meros 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á¡ Martín Fernández Corral, 
de cuarenta años de edad, natural de Quinto y vecino de Z a
ragoza, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r 
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que ten
ga lugar la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la cárcel de 
esta ciudad, por haberlo así acordado en causa que se le si
gue sobre hurto; previniéndole que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y muy especialmente á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles de esta capital, á mi disposición, del 
nombrado Martín Fernández Corral.

Dada en Zaragoza á 18 de Mayo de 1907.=:Julián Huertas. 
Angel Arnau. JO —5028

D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á Joaquín Ibar é Ibar, de 
diez y siete años de edad, natural de Mequinenza, y José Ma
ría Rodríguez Macías, de diez y ocho anos, natural de Villa- 
nueva (Orense), cuyos actuales paraderos se ignoran, para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en las cárceles 
de esta ciudad por haberlo así acordado en méritos de causa 
que se les sigue por estafa; previniéndoles que si no compa
recen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y muy especialmente á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conduc
ción á las cárceles del partido, á mi disposición, de los nom
brados Joaquín Ibar y José María Rodríguez.

Dada en Zaragoza á 31 de Mayo de 1907.=Julián Huertas. 
Angel Arnau. JO—5452

©. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art, 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á José Rovira Queraltó, 
natural de Barcelona, panadero, y Victoriano Molinas Ma
tas, lampistero, natural de Palma de Mallorca, ambos de 
diez y nueve años de edad y sin domicilio conocido, para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en las cárceles 
de esta ciudad, por haberlo así acordado en méritos de causa 
que se les sigue sobre hurto ; previniéndoles que si no com
parecen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como  ̂militares, y muy especialmente á los 
agentes de la policía^ judicial, procedan á la busca, captura 
y  conducción á las cárceles del partido, á mi disposición, de 
los nombrados José Rovira y Victoriano Molinas.

Dada en Zaragoza á 31 de Mayo de 1907.=Julián H uerta.=  
Angel Arnau. JO—5á53

D. Julián H uerta Pobes* Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
números 1.° y 3Z3 del art. 835 de Ja ley de Enjuiciamiento i 
criminal, si cita, llama y emplaza á José Amador, de veinti- ¡ 
nueve anos, ajustador, natural de San Juan de Puerto Rico, í 
soltero, para que en el término de diez días, á contar desde \ 
el siguiente al en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  í 
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en I 
la cárceles de esta ciudad, ñor haberlo así acordado en méri- j 

dq Qausa <¡ue se le sigue sobre estafa; previniéndole que J

si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
así civiles como militares, y muy especialmente á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles del partido, á mi disposición, del nom*: 
brado José Amador.

Dada en Zaragoza á 31 de Mayo de 1907.=Julián H uertas. 
Angel Arnau. JO—5454

Juzgados municipales*
M A DRID-BUEN AVISTA

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Certifico que en este Juzgado se sigueexpediente de juicio- 
de faltas por malos tratos entre Victoriano Aznar Calvo^ y 
Enrique Berret Garayburu, en el cual se dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:^

«Sentencia.—En Madrid, á 20 de A bril de 1907, el señor
D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal del distrito  
de Buenavista de esta Corte; habiendo visto el presente ju i
cio de faltas seguido por malos tratos contra Enrique Berret 
Garayburu, de cuarenta y dos años, viudo, albañil, con do
micilio en el Frontón del Retiro;

Falio que debo condenar y condeno en rebeldía á Enrique 
Berret Garayburu á la pena de 30 pesetas de m ulta y al pago 
de las costas de este juicio, sufriendo por dicha multa, caso 
de insolvencia, la prisión subsidiaria correspondiente, man
dándose copia de la parte dispositiva de esta sentencia á la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  para su inserción en ella y que sirva de 
notificación de la misma á Enrique Berret.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando 
y firm o.=E. Gómez de Baquero.

Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fechan
Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y sirva de notificación á Enrique Berret, 
firmo la presente en Madrid á 3 de Mayo de 1907.=V.° B .°=
E. Gómez de Baquero.^Licenciado Mario Serratacó.

JO—4646

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por rifar objetos sin licencia contra José Pérez Se
rrano, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte disposiva son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 27 de Abril de 1907, el señor 
D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal del distrito  
de Buenavista de esta Corte; habiendo visto ej presente ju i
cio de faltas seguido por rifar objetos sin licencia contra 
José Pérez Serrano, de diez y ocho años, soltero, vendedor, 
con domicilio en la calle del Cardenal Cisneros, núm. 42, 
portería;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á José Pérez 
Serrano á la pena de 25 pesetas de m ulta y al pago de las 
costas, sufriendo por dicha m ulta, caso de insolvencia, la 
prisión sub-idiaria correspondiente, y se declara el comiso 
de los objetos de rifa, así como el cuchillo que consta en 
autos, los que se inutilizarán por el alguacil del servicio; l i 
brándose copia de la parte dispositiva de esta sentencia para 
su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y que sirva de notifi
cación de la misma á dicho condenado.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando 
y firm o.=E. Gómez de Baquero.

Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.»
Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 

G a c et a  d e  Ma d r id  y sirva de notificación á José Pérez Se
rrano, firmo la presente en Madrid á 3 de Mayo de 1907.= 
V.° B.°=E. Gómez de Baquero.=Licenciado Mario Serratacó.

JG —4647

D. Mario Serratacó de Bost, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por malos tratos entre Francisco Benet Alader y 
Eduardo Ontanillo Llamasares, en el cual se dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia— En Madrid, á27 de Abril de 1907, el señor Don 
Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal del distrito de 
Buenavista de esta Corte; habiendo visto el presente juicio 
de faltas seguido por malos tratos contra Francisco Benet 
Alader, de cuarenta y tres años, soltero, Perito agrícola, con 
domicilio en la calle del Angel, núm. 5;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía a Francis
co Benet Alader á la pena de 30 pesetas de m ulta y al pago de 
las costas causadas en este procedimiento, sufriendo por di
cha multa, caso de insolvencia, la prisión subsidiaria corres
pondiente; librándose copia de la parte dispositiva de esta 
sentencia para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y que 
sirva de notificación á dicho condenado.

Así por esta mi sentencia definitiva, lo pronuncio, mando 
y firm o.=E. Gómez de Baquero.

Cuy a sentencia fué publicada en el mismo día de su fecha.»
Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y sirva de notificación á Francisco Be
net, firmo la presente en Madrid á 8 de Mayo de 1907,= 
Y.° B .°=E . Gómez de Baquero, Licenciado Mario Serratacó.

JO—4648

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por vejación contra Jesús Domínguez Domínguez, 
en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 18 de Abril de 1907; el señor Don 
Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal del distrito de 
Buenavista de esta Corte; habiendo visto el presente juicio 
de faltas seguido por vejación contra Jesús Domínguez Do
mínguez, de cuarenta y cinco años, soltero, jornalero, con 
domicilio, según dijo, en la calle de la Pasión, núm. 7;̂

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Jesús Do
mínguez Domínguez á la pena de 30 pesetas de m ulta y al 
pago de las costas, sufriendo por dicha multa, caso de insol
vencia, la prisión subsidiaria correspondiente; y líbrese copia 
de la parte dispositiva de esta sentencia para su inserción en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y que sirva de notificación de la  mis
ma á dicho Jesús Domínguez.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando 
y flrm o.=E. Gómez de Baquero.

Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fechan
Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y sirva de notificación á Jesús Domín
guez, firmo la  presente en Madrid á 9 de Mayo de 1907.=Vis
to Bueno— Ub Gómez de Baquero.=Licenciado Mario Serra
tacó. JQ -4649
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MADRID—CENTRO 
En virtud de providenoia del Sr. Juez municipal del dis

trito del Centro, se cita por el presente á los que se crean con 
derecho á los bienes de Inés Percha García para que el día 
25 del actual, á la;á diez horas del mismo, comparezcan en 
dicho Juzgado ^ara el reconocimiento de la deuda de doscien
tas veinte pesetas diez céntimos, reclamadas en juicio verbal 
que contra los mismos sigue D. Juan Manuel Sánchez, como 
cesionario de D. Florentino Serrano; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Junio de 1907.=V.° B.°— Montes.—El Secre
tario, Ruiz. X—1450

MADRID—HOSPITAL 
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el núm. 508 de orden del año actual contra 
Carmen Gallegos Salas y Yenancia López Yiilar por riña y 
lesiones, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 7 de Mayo 
de 1907, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas entre 
partes, de la una, el Ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública, y Carmen Gallegos Salas y Yenancia López 
Villar, de la otra, como denunciadas, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormente; y 

Fallo que debo condenar y condeno á Carmen Gallegos Sa
las y a Yenancia López Villar á la pena de cinco días de 
arresto menor á cada una, reprensión y pago de las costas 
del juicio, por mitad á ambas, entendiéndose dicho arresto 
en eldomicilio de las denunciadas; y notifíquese este fallo á 
la primera por medio de edictos, que se publicarán en la for
ma ordinaria, é insertará en la Gaceta db Madbid.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  
Jacinto Octavio Picón.

La sentencia antes transcrita fué leída y publicada en el 
día de su fecha.»

Y para que sirva de notificación en forma á la denunciada 
Carmen Gallegos Salas, se expide el presente, visado por el 
Sr. Juez en Madrid á 7 de Mayo de 1907. =Y.° B.°~Picón.= 
El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—4651

PUERTO DE SANTA MARIA 
D. Teodoiniro Ibáñez y Ruiz-Tagle, Doctor en Jurispru

dencia y Juez municipal de esta ciudad.
En virtud del presente y término de diez días, que empe

zarán á contarse desde la inserción del presente en Ja Gaceta 
db Madbid, se cita llama y emplaza á Juan Darillo García, 
natural y vecino de Jerez de la Frontera, de veinte años de 
edad, oficio del campo, para que dentro de dicho término 
comparezca ante este Juzgado municipal, situado en la calle 
de Santo Domingo, núm. 25, á responder de los cargos que le 
resultan en el juicio de faltas seguido contra el mismo por 
encontrarlo la Guardia civil á las diez y seis del día 4 del ac
tual, en el sitio denominado Sierra de San Cristóbal, del 
término de esta ciudad, cazando con una escopeta ordinaria, 
montada á pistón, llave y muelle por fuera, caja de nogal y 
vaqueta de madera, careciendo de la correspondiente licen
cia; apercibido aquél que si no comparece le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho y será declarado re
belde.

Puerto de Santa María 29 de Abril de 1907.=Doctor Teo
domiro Ibáñez.=:El Secretario, Licenciado Lorenzo González 
Villagrán. JO—4476

VILLAVICIOSA 
D. Antonio Moreno Solares, Juez municipal suplente de 

Villaviciosa, provincia de Oviedo.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada enjui

cio de faltas que se sigue contra Francisco Rodríguez Sán
chez y otros por lesiones, se cita á dicho denunciado Fran
cisco Rodríguez Sánchez para que comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado el día 24 del actual, á las tres de la 
tarde, á la celebración del oportuno juicio; advertido dé que 
comparezca con todas las pruebas que estime convenientes, 
pues en otro caso le parará el perjuicio de ley.

Y con objeto de que sirva de citación en forma á dicho de
nunciado, que es vecino de Candan al, en este término, y en 
la actualidad de ignorado paradero, y para su inserción en la 
Gaceta db Madbid, libro la presente, que firmo y sello en 
Villaviciosa á 7 de Mayo de 1907.=Antonio Moreno.—Por su 
mandado, Jesús Peón. JO—4653

Jw rSsdSeeiéa d e  O tten r» .
ZARAGOZA

D. Octavio López del Castillo y Crespo, Capitán de la Caja 
de recluta de Zaragoza, núm. 75, Juez instructor nombrado 
de orden superior para instruir expediente por falta de con
centración para su destino á Cuerpo contra el recluta que á 
continuación se expresa.

Habiéndose ausentado del pueblo de Luna, de la provincia 
de Zaragoza, el recluta del reemplazo de 1905, perteneciente 
á la Caja de recluta de Zaragoza, núm. 75, Juan Pérez Ar- 
guedas, natural de Biel y avecindado en Luna, poblaciones 
ambas de dicha provincia de Zaragoza, soltero, de veintiún 
años y diez meses de edad, de oficio del campo, y de un me
tro 715 milímetros de estatura, á quien de orden del Sr. Te
niente Coronel, Jefe de la expresada Caja de recluta, le ins
truyo expediente por su falta de presentación al acto de con
centración para destino á Cuerpo, dispuesta por Real orden 
de 13 de Febrero último;
_ Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus

ticia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho Juan Pérez Arguedas, para que en el término de trein» 
ta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madbid, se presente en la oficina de la mencionada Caja de 
recluta, establecida en el cuartel de San Lázaro de Zaragoza, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar. ’

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita' 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Juan Pérez Arguedas, y caso 
de ser habido le remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á la oficina y cuartel citados, á mi dis  ̂
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presenté requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madbid.

Zaragoza 29 de Abril de 1907.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Octavio L. del Castillo.=Por su mandato, el sargento 
Secretario, José Guerri. JG—1632

D. Andrés Barbod Martínez, Comandante de Infantería, 
Juez permanente de la Capitanía general de la quinta región 
y de las diligencias previas que se instruyen contra el sol
dado, en su situación de segunda reserva, Luis García Tor- . 
cal, por réplicas desatentas é insulto de palabra á superior, i 

Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo al encar *

tado Luis García Torcal, natural de Calatayud (Zaragoza), 
hijo de Mariano y Nicolasa, de treinta años de edad, de ofl * 
ció cochero, cuyas señas son: estatura un metro 690 milíme 
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
barba clara, boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial, producción buena; sus señas particulares, picado de 
viruela, sabe leer y escribir, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de la provin
cia de Zaragoza, comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
de Albareda, núm. 7, piso segundo, cuarta puerta, para res
ponder á los cargos que le resultan en el procedimiento que 
se le sigue por los motivos antes expresados; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebilde, parándole el perjuicio á que haja lugar.

A mi vfz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, ordenen la práctica de activas 
diligencias para la busca y captura del referido Luis García 
Torcal, y caso de ser habido ó presentado sea conducido á la 
cárcel pública de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 1.° de Mayo de 1907.=Andrés Barbod.
JG—1666

D. Jerónimo Raluy Cáncer, primer Teniente del regi
miento Cazadores de los Castillejos, 18.° de Caballería.

Hallándome instruyendo expediente por la faltado concen
tración contra el recluta de este regimiento Eustasio Zara- 
tiegui Garde, natural de Beire (Navarra), de veintidós años 
de edad, soltero, de oficio labrador, de un metro 692 milíme
tros de estatura, cuyo paradero se ignora;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación, se presente en 
esta plaza á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, practiquen activas di
ligencias en la busca de referido procesado, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, al cuartel que ocupa en esta plaza el referido re
gimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gacetade Madbid.

Dada en Zaragoza á 1.° de Mayo de 1907.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Jerónimo'Ral uy.=Ante mí, el Secre
tario, Manuel Iserte. JG—1667

D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y del ex
pediente contra el soldado del mismo Cuerpo Braulio Martí
nez Perier por la falta grave de primera deserción.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, hijo de Tomás y Eusebia, natural de Sargo- 
Ies de Arriba, provincia de Guadalajara, de veintitrés años 
de edad, de estado soltero, de oficio labrador y estatura un 
metro 638 milímetros, cuyas señas personales no se consig
nan por no aparecer en su filiación, para que en el termino 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de la provincia 
de Guadalajara, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de Santa Isabel, 
de sta plaza, para responder á los cargos que le resultan en 
dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto, y en el mío ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los agentes de la poli
cía judicial, para que practiquen activas gestiones en la bus
ca y captura del encartado, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Zaragoza á 2 de Mayo de 1907.=Celedonio Martín.
JG—1665

J u r i s d ic c ió n  d e  M a r in a .
IBIZA

D. José Hernández Meroño, Alférez de navio graduado, 
Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Ibiza.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito en activi
dad, de esta brigada y trozo, al folio 12 de 1906, Mariano 
Moyáns Moyáns, hijo de José y de Esperanza, contra quien 
me hallo instruyendo información sumaria por su falta de 
presentación para pasar á campaña en 9 de Enero último, 
para que en el término de noventa días, á contar desde la pu
blicación de este edicto en el Boletín oficial de las Baleares y 
Gaceta de Madbid, se presente en este Juzgado á exponer 
las causas que le hayan impedido presentarse en tiempo opor
tuno; en la inteligencia que transcurrido dicho plazo sin ha
berlo verificado será declarado prófugo.

Ibiza 7 de Mayo de 1907.=José Hernández.=El Secretario, 
Mariano Palerm. JM—438

D. José Hernández Meroño, Alférez da navio graduado, 
Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de Marina 
de Ibiza.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito en acti
vo, de esta brigada y trozo, al folio 23 de 1906, Juan Enandell 
y Mari, hijo de Antonio y de María, contra quien me hallo 
instruyendo información sumaria por su falta de presenta
ción para pasar á campaña en 9 de Enero último, para que 
en el término de noventa días, á contar desde la publicación 
de este edicto en el Boletín oficial de las Baleares y Gaceta 
de Madbid, se presente en este Juzgado á exponer las causas 
que le hayan impedido presentarse en tiempo oportuno; en 
la inteligencia que transcurrido dicho plazo sin haberlo ve
rificado será declarado prófugo.

Ibiza 8 de Mayo de 1907.=José Hernández.=El Secretario, 
Mariano Palerm. JM—439

D. José Hernández Meroño, Alférez de navio graduado, 
Ayudante, y Juez instructor de la Comandancia de Marina 
de Ibiza.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito en activi
dad de esta brigada y trozo, al folio 15 de 1906, Bartolomé 
Planells, hijo de Yicente y de María, contra quien me hallo 
instruyendo información sumaria por su falta de presenta
ción para pasar á campaña en 9 de Enero último, para que 
en el término de noventa días, á contar desde la publicación 
de este edicto en el Boletín oficial de las Baleares y Gaceta de 
Madbid, se presente en este Juzgado á exponer las causas 
que le hayan impedido presentarse en tiempo oportuno; en

la inteligencia que transcurrido dicho plazo sin haberlo ve
rificado será declarado prófugo.

Ibiza 8 de Mayo de 1907—José Hernández—El Secretario,. 
Mariano Palerm. JM—440

D. José Hernández Meroño, Alférez de navio graduado, 
Ayudante de la Comandancia de Marina de Ibiza y Juez ins
tructor del expediente en averiguación de la ausencia de 
Bartolomé Mari y Ezeandell, padre del inscrito Antonio Mari 
y Torres, que pretende exención del servicio de la Armada.

Hago saber que en dicho expediente he acordado la com
parecencia de Bartolomé Mari y Ezeandell, casado, marinero, 
mayor de edad, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo para
dero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido Bartolomé Mari y Ezeandell 
á fin de que en el término de treinta días se presente en este 
Juzgado.

Encargando á las Autoridades de todas clases que en 
cuanto tengan conocimiento del paradero de aquel indivi
duo me lo participen, con lo que se evitarán perjuicios á lo& 
que la exención del servicio de Antonio Mari y Torres per
judica.

Ibiza 11 de Mayo de 1907.—José Hernández.=:Por mandado 
del Sr. Juez, Mariano Palerm, Secretario. JM—459

VALENCIA
D. Juan Nepomuceno Domínguez Villanueva, Teniente de 

navio de la Armada, Juez instructor de una causa contra 
Bartolomé Ramón Cabanelles y Juan Daute Morev y otros por 
delito de contrabando de tabaco.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Bartolomé Ramón Cabanelles, hijo de Fran
cisco y Magdalena, natural de Alcudia (Baleares), de treinta 
y seis años de edad, casado, de oficio patrón de pesca, y Juan 
Daute Morey, hijo de José y Margarita, natural de Palma de 
Mallorca, de diez y ocho años de edad, de oficio pescador, 
acusados de delito de contrabando, los cuales se hallaban en 
esta capital en libertad provisional, habiendo desaparecido, 
y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que~cito, 
llamo y emplazo á los referidos individuos á fin de que en el 
término dé quince días se presenten en este Juzgado de Mari- 
na; bajo apercibimiento que de no comparecer serán declara
dos rebeldes.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan noticias de su paradero procedan á su detención, or
denando sean conducidos con custodia á mi disposición.

Valencia 1.° de Mayo de 1907.=zJuan Nepomuceno Domín- 
guez.=Por su mandado, Joaquín Sebastián. JM-426

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

S o c ie d a d  m in e r a  E l  G u in d o .
En cumplimiento de acuerdo tomado por el Consejo de ad

ministración de esta Sociedad, desde el día 20 del corriente 
mes, y contra cupón núm. 15, en concepto de segundo divi
dendo a cuenta de los beneficios del ejercicio corriente, se 
pagará la cantidad de 75 pesetas por acción, ó sea 15 por 100 
de su valor nominal.
# Dicho pago tendrá lugar en el Banco Alemán Trasatlán

tico, domiciliado en Madrid, plaza de las Cortes, núm. 4 de 
diez de Ja mañana á tres de Ja tarde, y previa Ja presenta
ción de los cupones correspondientes.

Madrid 12 de Junio de 1907.=E1 Presidente, G. Yogel.

B a n c o  de  E s p a ñ a .
Santander.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito volunta
rio trasmisible núm. 32 649, expedido por esta sucursal con 
fecha 18 de Abril de 1907 á favor de Doña Dolores Diego Ma- 
drazo, representativo de pesetas nominales 500, en obligacio
nes hipotecarias al 5 por 100, del Tranvía de Estaciones y 
Mercados de Madrid, se anuncia al público por primera vez 
para que quien se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Madbid y Boletín 
oficial de esta provincia, según determinan los artículos 6 0 
y 28 del vigente Reglamento del Banco; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expe
dirá por esta dependencia duplicado de dicho resguardo con
siderando anulado el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Santander 10 de Junio de 1907.=EI Secretario, José Lapí
X—1448

L a  P l a t a
Sociedad anónima minera.

El Consejo de administración de esta Sociedad, conforme á 
lo acordado por la junta general de 10 del corriente, ha dis
puesto que desde el 17 del actual se pague á las acciones 
de 1.a y 2.a serie el dividendo complementario de 12 por 100 
sobre el capital desembolsado por los beneficios de 1906 de
duciéndose de su importe los impuestos establecidos de utili
dades y timbre de negociación.

En su consecuencia, desde dicho día hasta el 30 del co
rriente, de cinco a siete de la tarde, podrán presentarse en 
el domicilio social, Alcalá, 49 cuadruplicado, tercero los 
cupones núm. 6 de la 1.a serie y núm. 5 de la 2.a, facturán
dose por separado.

El pago de los mismos se efectuará en la forma siguiente*
Por el cupón núm. 6 de la 1.a serie se abonarán, dedu

cidos los referidos impuestos, diez y siete pesetas veintisiete cén - 
timos.

Por el cupón núm. 5 de la 2.a serie se abonarán, dedu
cidos dichos impuestos y las obligaciones á que están afectas 
las acciones de la expresada serie por la escritura social* 
trece pesetas setenta y nueve céntimos.

El pago de los cupones atrasados y el de los corrientes, 
desde el mes de Julio próximo, se verificará los días 15 y 30 
de cada mes, ó los anteriores si éstos fuesen festivos.

Los presentadores de cupones recogerán en dicho domici
lio social el talón correspondiente para su cobro en casa de 
los banqueros de esta Sociedad, Sres. Urquijo y Compañía.

Madrid 11 de Junio de 1907.=Por el Presidente, Marqués 
de Urquijo, el Administrador delegado, J. Stuyek.

X—1452
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 12 de Junio de 1907, 
co m parada  a  la  d el d ía  an terio r.

lambío *& coheaso

9 0 B D 0 8  PÚBLICOS ™ .............  j
Día 11. | Día 12

mwtt'ow i....■w- i mi» ■— — ——■ ■ ■■ — ——... . ■ ■ ■■ ■............
i«tsda perpetra al 4  •/# lite rter.

ie rie  F. de 50.000 ptas. nominales.,*, 82,75 y 80 82,80 y 75
Idem E , de 25.000 ídem id......................  82,80 82 S5 y 80
Idem Z>, de 12.500..................................... 82,90 y 95 82,95 y 83%
Idem l , de 5.000...................................   83,55 y 60 83,60
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  83,60 83,70 y  65
Idem A, de 500 ídem id........................... 83.55 y 60 83,6i'-6a y 70
Idem G y H, de 100 y 200 ídem id   83.60 83,70
J&i diferentes series.................................... ,83,60 y 55 82,50 y C5

Deuda al 5 %  anortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  100,50 »
Idem E, de 25.000 ídem id......................  100,50 »
idem Z), de 12.500  * 100,55
Idem C, de 5.000 ptas. nominales  100,60 y 55 100,60 y 65
Idem B , de 2.500.....................................   100,55 100,60
Idem A, de 500 ptas. nominales  100,60 y 55 100,60 y 65
tfn diferentes series..................................  100,55 100,60

Bancos y Sociedades.
Banco de España, aeeiones ................. *49% y 448,50 450°/0 y 449,50
Somp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 406,25 406,50 y 75
Banco Hipotecario de España, ídem ...  225°/0 *
ídem id. id., cédulas al 4 •/ 500 ptas... p *
xdem id. id., ídem al 4 •/• *90 ídem .. . .  * *
Sanco de Castilla, acciones.....................  82% y 80% 78%
Sanco Hispano-Americano, ídem   151,60 152.50
Santo Español de Crédito, ídem  106,50 ; 116,50

Besamos general de pesetas asm lnslts soifelada@«
Deuda perpetua al 4 por 100 interior 579.900
Idem ía. al 5 por 100 amortizable. . . . . . .  . . . . . . . . . . , . .  r , 106.000
Sanco Hipotecario.—Cédulas al 4 por I C O *. 78.000
Acciones del Banco de España—  .........   24.000
Mem del Banco Hipotecario de España. . . . . . .  „ . . . . . ,  „ ,. t 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano   o - 62.000
Idem de la Compañía Arrendataria de T a b a c o s * 42.000

Gratóles medies éñoiales sobre plazss>xfrsB3#r&h 
£ aró, á la vista .............. 11 i ,712 J Londres, á la vista. 28,073

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 12 de Junio de 1907.

3e9 feaiisasts© mmmmém % % a & w y
3 9 B A * 99dGCSd9 i  3e 

n  alíLslíos Ssae. MametMfée*
sfisse a»?. 'mí ĝ ass-.

704.82 17.9 16.0 12*6 83 W . . . ......... Viento......... Despejada. 

Muy nuboso. 

Despejado. 

Muy nuboso. 

IdeM,

i  de ta MIRMI............... 705.67 14.8 13.0 10.2 82 NW Brisa fuerte. >

i  de 1a MtñiBt................. 705.92
705.50
705.13

* 18.2 16.6 13.2 86 W ............ xdem. . . . . .

11 del día.......................... . 23.4 16.6 10.6 50 NW Idem............

8 de la tarde..................... 22.1 15.2 9.3 47 ' WNW Viento..........

8 de la tarde.................... 704.79 20.6 15.5 10.6 58 WNW Brisa fuerte.. 
Id em ...... .

Poco nuboso. 

Nuboso.$ de 1a i  eslíe.*. . . . . . . . . . . 705.80 16.8 12.0 8.0 56 NW ............

Temperatura máxima 4el aire i  la so&bra* ......
Idem m ín im a................._____________________

24.4 
13,8 
10,6

28.4

Velocidad del viento m  1 m  últimas veíatieus 
1 horas (kilómetros)•*, ..* * * ..« « « ...e *» 372

Diferencia. . . . .
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la 

t ie r r a , ...............a .

§ uarumcioca. • 4« » > í . io
1 A ltura ídem con respecto á la m@dia anuah á las
? ®tI»Va ll naa» <la la, TI A _ 1 QA

Idem id. dentro de una esfera de cristal.
D iferencia..................................... ......*

580
27.6

41,8
13,2
28.6

* I Lluvia en las últim as veinticuatro horas Indi

Temperatura máxima á eielo descubierto, junto
á la tierra vegetal ó laborable.........................

Idem mínima ídem ..................................................

i metros).................................... .........................
| Sol completamente despejado.* 8*»».«*.....,., 
|  Sol entrevelado por nubes ó vapores*
1 Tníiml d« fnsnlfid*!Ato si ¿ís

* 3 h 40 m
Diferencia........ 11 h 20 nf. .

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

m m t m m ié g im *  ñ& E s p a ñ a  y  o í £ x tv a n )o v a * ~  M ié rc o le s  1 2  d e  J u n i o  d e  1 9 0 7 .

■ S y4S.S 1 1 v s ia f ü
r

la  las l« M a s . í í i . ^ 1s-i 5* aa , n  :■ US B i S2s tas S4 &8S8&

ESTACIONES ]
2 8 ®  

' *>nBi 2 .0*
y &

Tempe-, i | Ií&' 1 ®m a e « J S V A i f
I b

to i|i nif.a ií ESTACIONES
s g s
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3^°B¡ o fatata-|| ; OlfseoS^H. IZ 1
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í § **US
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1
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1 16
T^^ji-Nes.. . . . . . . (7h ) 755,7 12.6 99 SS^V.......... ! 1 Lluvia......... Rizada. . . . . .« • 13 1S Melilla................. (9h ) i I 25.4 : 58 N W ..........? 6 1C. despejado Ri»ada............ 127 l 19

Matheu.. . . (7h ) 753.2 13 0 95 SSW ........ j 6 Cubierto.... Mar gruesa. •• . 9 17 i i  \ Chafarinas.......... (9h ) | 23.0 |S W ..........5 1 xdem............ calina.............. * ■ 25 1 18
4ala d‘ A.ix. •••••• (7h ) 760.0 15.5 76 S W . ( 5 Idem ..•••« Marejada.. . . . 5 24 13 ! JQÁn . . . . . . . .  .... (9h v 763.5 i 23.8 ■ 49 « N E ..........¡ 1 I¡ I Hpm t ¡32 1 16
Ik r r itz ............... f7h ) 764.4 16 0 85 w . 3 Idem............ Rizada. • • • • • . . t 27 14 f Granada •••••••• (9b \\ 762.3 | 21.2 67 S ...............^ 1

lUCUl «••••••
j espejado... |  129 I 14

a, «rpiñán............ (7h ) 761.0 18.1 68 ^V ............1 2 n u b o so ..... 25.5 14.9 | A lmería.............. (8b )j | s i is^abo Sicié.......... (7h ) 761.6 16.0 89 E ..............! 3 Niebla......... xdem • . . . . . . . . 23 15 Murcia ••••••••• (9b y 760.4 ? 26.6 ’ 37 JNW ..........* ' 3 Idem .......... i §28 g 16
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ijsruña............. . (7h ) 765.6 ]; i5 .o 68 w s w . . . . ' 3 |!v»ubierto. . . . Mar gruesa.... 5 20 | U  j Guadalajara........ (9b ) 760.6 i 20.2 ¡ 42 N ..............í 1 C despejado t ¡27
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iinisterre............ (*b ) Sí r 1 1 «oria............... (9b ) ¡¿761.3 ! 15.3 } 55 ¡S W ..........! 4 dem ? 5 26 1 10
Santiago............. g h  ) 765 6 jí 12 7 ; S W ..........? 2 •p lu v ia ......... ; 5 15 5 ! t.ueoca............... (9b ) i¿759.3 1 22.4 1 46 ¡W N W ....I o ;Lrubierto].. . . * ^20.2 15.2
Pontevedra........ (95 ) 764.4 {i 16 4 ¿ S W .......... | 1 i| Nuboso........ ' i 17 12 J Zaragoza............. (9h ) 761.1 \ 21.1 ! 49 N W ..........1 2 !Nuboso.. - [31 | 15
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i ¡:35 ;! 17 i | Crernorvitz........ (7b ) 760.2 •: 15.8 f N W ..........f 1 |L»asi cubierto ! 1&%elva................ (95 ) 763.7 ¿33.6 46 N N W ___ 3 4 xdem............ i i 40? ■ 17 ||¡ Cracovia.............. (7b ) 761.6 3 16.6 ¡W S W .. . .  i 'i Despejado... ;) 1
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k m  temperaturaa máximas ion de la v ísp era .

P A R T E  N O  O F I C I A L
OBRAS CRISTIMO-ESPIRITUALISTAS

PeBetM. Peseta*

L» educación moral de la mujer un Mi religión, de León Tolstoi, un to-
tom o...  ........................  2,50 m o,8.°.................................. ’............... 3

La educación moral del hombre   2
Teoría del Derecho, un tomo, 8 ,° . . . . ,  3 N0YELAS ORIGINALES
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.°.. 3 Evangelina, un tomo, 8.°.  ......... 2
El Evangelio del h o m b r e ,  un to- Violeta, un tomo, 8.°, 5." edición.. . . .  2

mo, 8.  ... ............... ............ ............................................. 2 El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición. 2
í 1 es de la H- Abnegación, un tomo, 8.°...................  2,50

t • l í í  *••;•••••••......................... I El General Motín, un tomo, 8 . ° . . . . . . .  2
números, un La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición. 1,50

t . T 0’ ....................... .......... .........  2,50 [Golfines!, nn tomo, 8.°............................. 2
p í n W m Ü ? 5! *1 i 1 t01S0*’ 8,0 • '  1 Ooncepto real del Arte en la Literatura. 1,50
Problemas sociales, un tomo, 8.».........  1 La Trkidad, un tomo, en 8.°............ . .  1

Paf ^ l0T SUSCri:ptores á la QA0ETA- se les hará la rebaja de un SO por lOO. Los pedidos se servirán francos de porte, dirigiéndose al au- tor, D, Tibaldo Romero Quiñones, oalle de Alcalá, núm. 89, pral. Madrid.

ARANCELES DE ADUANAS
Nueva edición de los Aran

celes con las modificaciones 
introducidas por el Real de
creto de 23 de Junio de 1906, 
publicado en la G a c b t a  de 28 
de dicho mes.

Precios 2 pesetas,
De venta en la Administra

ción de la G a c b t a  d i  M a d r i d , 
Fontejos, 8.

SANTOS DEL DIA
San Antonio de Padua, confesor.

ESPECTACULOS
AFOLO.—A las 8 y 1x2.—Cinematógrafo 

nacional.—La gente seria.—La guardia ama
rilla.—Cinematógrafo nacional.

PARISH.—A las 9 y li2.—(Undécima gran 
gala de abono.)—Reunión de la alta sociedad 
madrileña.—Programa selecto, por la com
pañía internacional de circo y varietés que 
dirige William Parish.


